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1931"ncial dcl día 27 de J.,
Col'BOLSA DE MADRID .

PHECEDENTES PR EOJml'~N'l'l':S
OAMIlIO~ -------- VALORES

OAMllIOfl
c::=:==::--====:-= VALORES ---._--

Tanto ['UBLHJADOl'

I Tanto 1'1) JlLlOADOB
}'OObB I'or LOO FecM por 100 - -

Títulos .ti % interior (Z2 de Agosto de 1919). I Titulo! S % amortizahle, emisión 1927. (Sin impuesto.)

'76,30 Serie 1", de 50.000 pesetas nolllinales,,~......................
2{l·0.936. 103,00 Seric Ji', de 50.000 pcsc~tas nominalcs, 1 al 8.860....... 103,00

25·11.9;~5 77,00 2tl.(l.93¡¡: 103,00 JI E, de 25.000 » » 1 al 15.000....... 103,00
2G·II.935 76,35 » ]~ ele 2S.(X}()>> » .............,••.•••••.•.. 77 ,(lO 20.6·\;35 103,00 I D, de 12.500 J » t al 26.600.......
26.6.935 'HI,35 I D, de 12,SOO J )1 .......................... 77,00 21.1.(j.9:ló! 103,00 .. C, de 5.000 .. » 1 al 244,100....... 103,10
26.6·935 76,35 I C, de 5JX)() I )1 .......................... 77,00 26·0·935; 103,00 I n, de 2.S00 ) )l 1 al 288.(00....... 103,10
2(i·ü.{l35 76,35 J JJ, de 2.500 I » .......................... 77 ,00 2ü.6.9J¡j 103,00 J A, de 500 J » 1 al. 886.CXJ7 ....... 103,10
26,0935 'i6,3fJ » A, de 500 J )1 ......................... 7'i,OO
26·6·935 '14,00 J G y H, de 100 y 200 pesetas nOll1i nales........... .74,00 I Títulos 5 % amortixnble, emisión 19Z7. (Con impuesto.)

I

t % elCtel"ior (estampillado) canjeado por emisión 1924. 2(¡.!:I.93S Uo,2ú Serie F, de 50000 pesetas Ilomillales, 1 al 5.000....... 95,40
26-6-935

1
¡¡ó,2ti • E, de 25.000. • 1 al 9.000.......

26·6·0~~(ji 91,80 Serie F, de 24.000 pesetas nominales .......................... 211.u·9:j51 05,25 .. D, de 12.300 J 11 1 a.l J5.000....... 06,40
2fi.(]·g:m i \11,80 J) E. de 12.(XlO .. .. ................................... 2U.6.935, 05,21> .. C, de 5.(0)' • 1 al 144.000....... 95,liO
26.r,·P3Ó· \.12,25 10 D, de 5.000 J .. .~.~ .................. o....... • • 2U.(l.\l:l5 : 116,25 I n, de 2.100. 11 1 al lm.OOO....... Olí, 50
2;¡·¡;·n:ló lJ3 ,O[i .. C, de 4.000 • • ............"............... 2(j·(J·935 96.25 » A, de 500 J »1 al 520.236....... !)fj, ,50
20.{t.0:ló

1
u3,O/J .. n, de 2.000 • ..

• ••• 1 ................... ••••• I Títulos Deuda amortiznble al 3 % (emisión de 1928.)
2fi·li·9:16 114,00 .. A de!.(Xl().. .. ..........................
211·6·9;ro U2,00 .. d 'i H, de 100 y 200 peseta, nominales ............ 21.4.9351 70,2á Serie H, de 250.000 pesetas nominales. 1 al 725.....

¡ 21·6·936 ¡O,30 » G, de 100.000 t »1 al 725.....
79,75I 4 % amortizable, emisión HI08, canjeada por la de 1929. 21·6·936 70,50 » F, de 50.000» »1 al 8.625.... ,I

26·6·935 » Fo, de 25,000. • 1 al 18.s52~... 79,75
21·0.U35! 67 ,75 Serie E, de 25.000 pesetas oominalc9 .......................... 79,75
17 ·tí·9:~(j I H7,OO • D, de 12.500 » J 2lí ·tI·liSo 79,70 » D, de 12.500» »1 al 14.999..... 70,75...........................

:~(l·6·935 J C, de 5.000 J »1 al BO.(X)()..... HO,OO
24.1)·{j3G¡ 8'í ,60 » e, de 5.00> J .. ...-........................... lW,OO .. n, de 2.500 J »] al 75.000..... 80,00
21. 6·!I;lfí: 87.00 .. ll, de 2.500 » • 87 ,líO 26.6·931) 8U,OO............................

2tj.ij.l}3ú I 1\, de 500) 11 1 al 202.500..... 81,40
2(j.6.03GI 87.50 J A, de 500 J • •• ~................1. 'I"~' •. 87.64 81,00

S % amortizable, emÍ&ión 1900, canjeada por la de 1920. Títulol Deuda amortizuhle .1 .. % (emisión de ]928).
2.3.935, 88,00 Serie H, de 200.000 pesetas uominales, 1 al 2.000.....

241.;'.V35i 97,70 Serie F. de 50.000 pesetas nominales .......................... 4A·l}35 1)4,00 » G, de 80.000) J 1 al 91.1.....
2ü·l\·U3ü I 97,00 J E. de 25JXXl I J- ...............110_......... 20-5.035 98,00 J F. de 40.000 J »1 al 4.659~ .._
26·6·935 ~7,70 J D. de 12.500. » ......_.................. %(I.tI.93ú 98,00 • E, de 20.(0) J ) 1 111 5.000..... 98,00
211.(1·035I 07,70 )l C. de S.OJO. » .......................... 07,nO 26ti.935 08,00 J D, de 10.000.. »1 al 10.011 ..... 98,00
21.1.fl·IJ3f.í 97,70 » B, de 2.500" » .......................... 1)7,60 26·ti.035 98,00 J e, de 4,000 J »1 al 20.000.....
:W.f.j.U35! 97,70 • A. de 500. » .......................... 211·ti.U35 98,00 J n, de 2.000" »1 al 50.000..... 98,00

I S % amorlizahle, emisión 1917, canjeada por la de 1928.
2U.ü·U:J5 98,00 » 1\, de 400.. J 1 al 141.500..... 08,00

Título~ Deuda Bmorti:tll11e al 4,50 % (emillión de 1928).
1:1·4·935 !l(j,OO Serie F, de SO.fXXl pese las nomiuales .......................... 05,75 2fi·· .1131, 100,70 Serie 11, de SlJ.OC() prsdas nomillalcs, 1 al 2.900........
2·1·6·935 95,50 .. E, de 2S,(Xl() J J .......................... Of},75 2,1 li.1l3ril 100,75 J E, de 25.000 J ~ I al 3,üOO ....... 10),25
2,1·6·0:15 9lí,3:i .. D, de 12.500 J J

.~ •••• u •• +•• +•• +.......... • 95,7/) 211·6·1J3ii lO! ,00 J D. de 12.5lXJ J • 1 al 6.f.oo ....... 101 ,25
2li·tí·!l35 05,6fi » C. de 5.000 .. • "lo u .......................... I 0",75 2li·ti ·1J3r. ~ 101,00 .. C. de S.()(JO. »1 al 29.000........ 10],25
2H.ij·935 95,6" » n, de 2.500 J .. .............................. Oii,7!i 21\ (HI3¡¡! WI,OO P B, de 2.500' »1 al 2~.OOO........ J01,25
2lj.ij·Ü:15 95,61:; J A. de 500 » I

.~ ~'O'''.''''' •. ''''I' .... I llá,7íí ::1;.ij·!l3á 101,00 I A, de 5(0) I I al 8.j.OOO........ 101,25

17.t1.035!

Titulo~ 5 % amortizahle, emisión dt' 1926. Títulos Deudn amorti7.P.ble BI 5 % (t.mbión de 1928).

103,90 Serie F, de SO.OOO pesetas nominales, ] al 350......... 1l·/j.9:~ii 103,00 Serie F, de 50.000 íWselí\~ llülllitlaks, 1 al 1.500....... ,
2(}.5·935 102,90 » E, de 25.000 » » 1 al 520......... 24·0.035 102,00 ) E, de 25.000) :t 1 al 1.500........
17·6·935 102,90 J D. de 12.500 :t » 1 al 1.60"10......... 17·50ar; 102,00 ) D, de ]2.500. »1 al 6.000........
24·6·V35 103,00 » C. de 5.UXJ J » 1 al 19,800......... 102,80 2'3·6·113n 103,00 J C, de 5.000. ) 1 al 40.000........
25·6·D3/i IGa,OO • B, de 2.500 J 11 I al 15.400......... 266·03Cí 102,00 ) B, de 2.500. J 1 al 22,000........
2lj·6·035 103,90 ~ A, de 500 ~ ;1 1 al 71.(XX)......... 103,00 26·0·935 1(3)00 .. A, dG 500 ~ 11 1 al 80.000........ 102,90
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AccrO.Nts

--- -,- I

Bonos dd Ba.nco de España .
Cédulas del Banco Hipotecario .
ldem íd. ¡d .
Idcm ¡d. ¡d ..
I..lc1I1 Id. Id ..
Idcm Id. Id .
Idem llaneo de Crédito Local.. ..
Socicdad Ckneral Azue.& J':spaña.

Serie A.F. C. M. Z. A., Va- _ B
lbdnrid a Ariza...... _ e:

1.' serie.
Idem Norte de Espa- 2.& serie.

ña, F..misión 11 de' 3.· serie.
Enero de 1905........ 4.& serie.

5.& serie.

t1ytmtmllr,,'Irto de J,{adrid.

Obligaciones ..
EXi'ropbdollcs del Interior ..
.Empréstito "Villa Madrid", 1'914.
Idc111 Id., 1918 ..

Da.nco ele Espaiía ..
Banco Hi[lotccario de Esraiia .
Banco Espaííol de Crédito ..
Banco JIispallo-Amcricauo .
Compañía A rrenl!.· dc Tabacos,
Altos Horuos de Vizl~<lya" ..
Soeied. Gral. Aw-j Preferentes .

carera España... IOrdinarias ..
Unit)l] Española de Explosivos .
l"crroco.rriles 11. Z. A, ..
Iden! Norte de Espo.fia _
llanco Espaííol Rio de la Plata.

VALORES DE SOCIEDADES

633,00
lIJ8,50
2bS, 00

85,00 li
'j

01,00 I
01,00
08,60

1O0,lO
102,60
lOO,00
73,50
tlll,75 !i

liD,2li
HI,fiO
fi4,2f.i
BI,2fi
72,50
72,50
64,00

Ha,oo
98,00 l'86,1i0
85,00 I

26.(j.V:l!i
2G·ll.!J3ií
2tl·ll·0:~5

26·6-035

PESETAS

25·6.U3:',
24-G-D31i
!e-O.n3;;
U-G-035

25.00:15
28.5.!l3ri
26.G-035
26-6-0:Jií
Z6.6.!.I35
26.0.!l8:;
2l}.6.U:I;¡
26.7-9:J.l

6.7·0:H
5-4-03·[

26 11·113:1
13.0.U2tl
13./)·020
13./)·02U
28.5.D2!í

Carpetas prov. de Deuda amortizable
al 5 % (emisión de 1929).

l'itulos de la Deuda ferroviaria ftmortizn·
blo del Estado, nJ 4,50 %

En difcr-cntcs series .98,50

lI't'('.n~

PREcrWF..NTES

Carpetas prov. de bonos oro de Tesorería,
al 6 %. a diez año9.

16-6-9351 U7,00 I Serie A, dc 1.000 pesetas, ] a 97.082......1 !4"1)2li
J6·6·935 247)00 1 • n, dc 10.000 • 1 a 20.00)...... U7 ,25

Bonos Tesoro para el Fomeuto de la 111-
dustria N"Colonal, S %

13·6.935 JOO,,.! Sene A, de 100 1'<$"", 1.1 •.681......
13·6.936 100,70 J n, (le 500 ) 1 al 6.mL....
13·6-935 100,70 • n, dc 5.(0) • 1 al 14.434......
10·4.935 101,00 En diíercutcs series .................................

TItul08 de la Deuda ferroviaria amortiza'
ble del Esta<.lo, al 4,SO %

26·0.!l35 102,25 Serie A, de SOO pcsetas, ] al SO·oo:I·· .... l ]02,2ií
26·6-035 102,25 • n, de 5.000 .- 1 al 50.000...... , J02 15
%6·6.935 102,25 • C. de 25.00} :t 1 al 6.0J0...... · ,
12.2.932 90,00 En difercnles series._..............................

18-1-931

~
PRECJml~N'l'HS 1I

- . .m l v A L O R E S tO~~~~~~BI.=~---:C-. -. : 'fanIO--='\"

ll"'lh~ 1"0'1'nnt(] por v ~

poi 100 --- I I¡
__1 , 2ü-(j.f1,1!í fifJ5,OO '1'

18.6.11,1fí 2H,OIl I
1O.tl.ü:m 2J().OO ¡;
2.''í.ti.!l:I~ IR 1, no 1

1

'1

26·0.9:1" z.10,OO
26·ij·!l35 R5,OO
28-I.U:l5 38,00

U='

2·1·6-93fi
2{i·(¡·P:l.'í
21·(1·H:lG

lij·ll.{)2D

26.(\.935
2¡¡.(j.n:15
2(¡·G-U:lf}
2Q·G·l'35.

08, ~~O

IJR,3ij
9H _~~5

70,00

118,IiO 11
OH,fíO r'
!j8,~f! l¡
98,2;)

Seric A, de SOO pcsct<lS, I al SOJKXl. .
» n, de 5JXJO • 1 al 3S_()(IO .
J C, de 2S,OOO .. 1 al 4.000 .

EH tlifereHtcs serics .

Títulos d" la Deuda {en"oviaria 1l1llorliza.
blo del E,.tRJO. 4.50 %, ,-,misión }!l2!l

Serie A, de 500 pesetas, 1 al }OO.OOO ..
jo D, <le 5.000 • 1 al 6(}.!)(Xl... ..
J C, de 25.000 , 1 al 6.000 .

]~H uiícrcJLtcs scrics.. I •• u ~ u lI.

08,7:'
98,50

08,50
9:-l,fiO
98,úO

. 4 por 100 ¡nlcl'lor 1030 .
11 I.lmn fin corril'nle ••••••• , •••¡ldelll fin )ll'úxilllo ..•.•••••••

4 por lOO rtIllOI't.ízahle .•..• , ••
5 PO!' 100 IIll1ortizablo Hl2H, ;.
Accíl)ll.'i; del Banco de l'~.'(laíi".

lílOIll do ~'l AJ'J'l'lIda t~ll1/\ do '1'11-
hl1l'o~ ..

i\zllcllfül'a.. _ .. (h'd ina l-ll].'} ••••••

I<lClJl.- Fin corricnto '" .••••
Unión ESP¡111oL, do EX(Jlo"ivo~.

C&lll"l.~ del Banco lli¡:oteeilt'io
,,[ {) por lOO ••• , ••••••• , ••

Idom íd. nI 6 [l01' 100 ., ••••••



Gaceta de Madrid.-Núm. 179 28 Junio 1935 Anexo Único.-Página 755

S-1536

S-599

SUBASTAS

DIPlTTACIOX PROVL~CI:\LDE JAEN

El día Que haga veintiuno naturales
desde el siguiente al en que aparezca
inserto en la GACETA DE MADRID elpre
sente an uncio, si no fuere festiyo, y
si lo fuer-e, al sigui~nte hábil. y hora
de las doce, tendrá lugar en esta capi.
tal v en los Salones de la Excma. Di
putaeión provincial, bajo la PresidEn
cia del Sr. Presidente de la misma, o
truien l~galmente le substituya, con
asistencia del Sr. Diputado D. >Ianuel
Ortega Colmenero, en representación
del Cuerpo provincial, el concurso pa
ra el nombramiento de Gestores afian
zados para la recaudación directa del
impuesto de Cédulas personales, en
período yoluntario y ejecutivo por par
tidos judiciales, y cuyo afianzamiento
se formalizará mediante escritura pú
blica. con sujeción a lo preceptuado
en el artículo 266 del Estatuto provin·
cial y concordantes del ;\[unicipal, y
en cumplimiento de acuerdo de la Co·
misión gestora de esta Excma. Corpo
ración de 25 del corriente mes.

Las proposiciones s·e presentarán
todos los días hábiles, de diez a trece,
en la Secretaría de esta EXCnl::l. Diputa
ción, desde el siguiente al en que apa
rezca inserto en In GACETA DE ~LWRID
este anuncio, hasta que haga veinte
dias naturales.

El expediente se encuentra de ma
nifiesto en la Intervención de Fondos
provinciales, ~egociado Cedulas per
sonales, donde podrán examinarlo los
que deseen tomar parte en el <:oncurso.

Extracto de condiciones que han de
regir en el concurso para el nombra
miento de Gestores afianzados para
la recaudación directa del impuesto
de Cédulas personales en periodo
voluntario y ejecutivo por partidos
judiciales. .

Primera. La cantidad mínima de
recaudación en período voluntario y
ejecutivo que los gestores han de ga·
rantizar a la Excma. Diputación. pro
vincial estará representada por el 75
por 100 del importe total de los pa
drones de sus respectivas zonas, apro
bados por la Diputación provincial :r
hojas adicionales, deducido, natural
mente, el importe de las cfdulas de
las cuales haya sido a-cordada la baja;
de las que resulten duplicadas, de la
diferencia producida por las que se de
'Vuelvan para ser canjeadas y <Le las
correspondientes a índividuos que ha
yan fallecido anteriormente s la ter
minación del período voluntario.

En el caso de que la recaudación ve
rificada no alcance la cifra que repre
sente el porcentaje anteriormente se
ñalado, el Gestor o los Gestores ingre
sarán de su peculio particular en Ar_
cas provinciales la <:antidad necesaria
hasta complelar la can tillad mínirna de
recaudación fijada_

Segunda. El acto de apertura de
pliegos se verificará con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 15 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924.

Tercera, Se podrá optar al concur
so por la totalidad de todos los parti
d~s judiciales o por cada uno de ellos,

siendo preferible, en iguales condicio
nes, los que COncursen la tul<llidad de
los partídos y constituyesen 12 fianza
en metálico o valores públicos.

Cuarta_ El depósito pro\-isional que
habrán de constituir los licitadores
consistirá en ellO por 100 de la can
tidad minima de recaudación en pe·
ríodo voluntario y ejecutivo marcada
en la base primera.

Quinta. La fianza definitiva consis
tirá en ~l 20 por 100 de la cantidad
minima de recaudación que se fija en
las bases anteriores.

Sexta. El plazo para presentacÍón
de los pliegos empezará a con!arse ~~s
<:le el dia siguiente al de la mserclOn
del anuncio en la "Gaceta de )1adrid",
y terminará al que haga veínte natu
rales.

Séptima. Las proposiciones se pre
sentarán en pliego cerrado, ex.tendI??S
en papel de dase sexta, a satlsfacclOn
del presentador, a cuyo efecto podrá
lucrar precintar O adoptar cuantas me
didas 'estime necesarias a su derecho.

Octava. Dichas proposiciones puc
den presentarse todos los días hábiles
de los comprendidos en el plazo. se
ñalado en la Secretaria de esta DIPU
tación prO\'incial durante las horas de
diez a trece,

);'ovena, A dichas proposiciones
deberá acompañarse por separado el
res"uardo que acredite la constitución
del'" depósito provisional y la cédula
personal correspondien te.

Décima. Al día sigui-ente de expi
rar el plazo para la admisión de pro
posiciones, y hora de las doce, se cons
tituirá la Mesa en los Salones de la
Excma. Diputación provincial en for
ma reglamentaría,

Modelo de proposición.

El que suscribe, conforme en un to
do con las bases para el nombramitn
to por concurso de Gestores afianza
dos para la recaudación directa por
partidos judiciales del impuesto .de
cédulas personales, en toda la prOVIn
cia de Jaén, de las cuales tiene pleno
conocimiento, se obliga a la recauda
ción dir-e·cta en periodo voluntario j.
ejecutivo del partido judicial de _.. ,'
por la cantidad de ...• ..:orrespondlen
te al tanto por ciento dd imoorte to
tal de los padrones de dicha zona,
aprobados por la Diputación provin
cial :r hojas adicionales.

(Fecha y firma del propone/lte.)
Jaén, 26 de Junio de 1935,-El Pre·

sidente, Andrés Jiménez,-EI Secreta
rb, R. Alamo.

DIPUTACIOX PROV'L.';CIAL DE Lt'GO

COMISIÓS GESTORA

Habienda sido anulada la subasta ce
lebrada el dla 12 de los corrientes pa
ra la construcción del camino \"ecinal
De Cádabo, carretera de Lugo a Fon
sagrada a Cer-ezal, en la de :\Iadrid a
La Coruña, trozo segundo, esta Comi
sión acordó que dicho servicio se eje
cute por medio de nueva subasta, con
arreglo a las condiciones y modelo que
figuran en el anuncio inserto en la GA
CETA DE MADRID correspondiente al día
15 de 1Iayo último; señalando la hora

de las doce del día 26 de Julio próxi4

mo para la apertura de los pliegos op·
lando a la referida subasta, quedando
cerrado el pl:i:;:O de constitución de de.
pósitos proyisionales a la hora de las
do.::e del día 24 del citado mes de Ju
lío, y el de admisión ~e pliegos a la
hora de las trece del mIsmo dia.

Lugo. 2.t de ~unio de ~935.-E!.P[e
sidente, AnlonIno RodrIgu~z.-E( ~e·

cretario, Antonio ),Iillá~,

AYTl.:.'\T.nUV::\TO D5 VALE...,,"CIA

Este Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 2i de ){a)·o últi
mo acordó anunciar nUeYB subasta pa·
ra 'la venta Jet solar. propiedad del
mismo. resultante de la realización de
la reforma Yia Cajeros-;"Ierc:ado, que
ha de forma!" el chaflán de las calles
de San Yícent.e. Linterna y Ribalta. con
arreglo a las mismas bases y condicio
nes anunciadas en la "Gaceta de ~Ia

drid" conespondicnte al día 21 .:le
Abril próximo pasado.

El tipo que sir.-e de base para la
lici [ación es el de 281.0i2 pesetas, al
alza.

La subasta se verificará el primer día
hábil después de cumplido veinte, taro·
bién hábil es. a contar del siguiente al
de la publicación .del presente anun·
cio en la "Gaceta de :'Ifadrid", a las do
ce horas en la Casa Consistorial de
Yalencia.'

Las bases o cmdiciones y demás an
tecedentes est:lrán de manifiesto. en el
Xegociado de Expropiaciones (Sección
Fomento). de la Secretaría municipal,
durante las hora'> de doce a trece r
treinta todos los días hábiles que me
dien h~sta el en que haya de celebrarse
la suhasta.

Yalencia. 22 de Junio de 1935.-El
Alcalde (ilegible).

S--J29---<:>0<3:---
ADMrniSTRACION PRGVINOAL

GOBIERXO CIVIL DE MADRIn

Don In dalecio Bolívar Escribano,
Abogado, funcionario de Administra
ción Civil. Fiscal instructor del expe
diente de ingreso en la Orden Civil de
Beneficencia de D. José P¿rez }fateos,
Doctor en :\Iedicína.

Hago saber; Que en virtud de peti
ció:¡ formul2da por ....arias entidades
de dh-ersas pro-dncias, me hallo ins
truyendo el eX1.lediente de referencia
a fa ....or de dicho señor, como creadol"
y organízador de la Previsión Médica
Nacional; ~- en su yirtud, y por el
presente edicto, Se abre un periodo
de diez días naturales. a contar desde
el de la publicación del presente edic
to, a fin de que durante el mismo eom·
parezcan por escrito ante el Fiscal
instructor que suscribe, Sección de
Beneficencia del Gobierno Civil de Me
dl'id, a deponer en pro o en contl"a
da la indicada petición, todas a-quelIu
entidades o personas que lo deseen.

Madrid, 26 de Junio de 1935.-EI
Juez instructor, Indalecio Bolh-al".
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AHUKCfOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

mero 22, a razón de pesetas 7,23 liqui.
das por cupón.

Almeria, 22 de Junio de 1934.-El
Dir~tor, J. de los Rios.

X-3425

Barcelona, 31 de Diciembre de 1934.
El Gerente (ilegible).

X·-3437

BANCO DE GUON

Cueata. de Pérdidas '1 Gananc:i&8.

Total 78.504,70

4.970.08
8.586,00
9.149,98
1.926,03
4.655,90

530,45
614,78

363,25

~o.ooo.oo
381,40
963,72

363,25

25.000,00
1.91í,44
3.5"~6,85
5.774,00

606,40
3.000,00

532,31
191 tl0

11.155,27

51.708,37

61.708,37

30.796,47

PesetM

DEBE

HABER

Saldo del ejercicio del año
1 9 3 3 .

Gastos generalea .
Comisionel .•..•,.•••••..•••••.••••
Cobranza .
Siniestros .' .
Inspección médica '.u.•••••

Impuesto&; apagar .
Siniestros pendientes de ll·
qui~~ •• t,t .

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al
31 de Diciembre de 1934.

Intereses y descuentos 278,50
Primas 19.362,70
Saldo deUdor "... 11.155,27

LA POPULAR IBERrCA, S. ~-\.

Seguros de Enferm~dades. Partos, In·
validez y Defunción.

30.700,47

Visto hueno: e! Presidente, Felisa
López Otal.-Visto bueno: el Director
Gerente, Rafael Sáncbez·)'loreno MAr.
que¡.

X-3429

Mayor, 85.-1Uadrid.

Balance cerrado al 31 de Diciembre
de 1934.

ACTIVO

PASIVO

Capital ..
Varios ..
Impuestos a pagar .
Siniestros pendientes de ll.

quidación ..

Visto bueno: -el Presidente, Felisa
López Otal.-Yisto bueno: el Director
Gerente, Rafael Sáncl:.ez·Moreno Mar
quez.

ACCIonistas .
Caja y Bancos ..
Gastos de constitución .
Valores en garantía .
Mobiliario .
Créditos en litigio .
Recibos al cobro .
Delegaciones .
Pérdidas y Ganancias .

72.774,96

50.000,00
25.000,00

2.989,60
615,10

10.105,22
21.337,45
41.086.03

246,25

ao.ooo.oo
25.000,00

5.500,00
230,15

4.678,05

2.500,89
1.265,10
9.330,51

Pesetas

HABER

Total

DEBE

Saldo antarior .
Siniestro! ., ' .
Gastos de Adminlstradón •..
Amortizaciones varias .•.•...

PASIVO

Capital social .
Depositantes de acciones .
Impuestos y contribuclones

a pagar ...•....................
Recibos pen<üent(ls de cobro.

Accionistas .
Acciones en depósitos .
Fondos públkos del Estado

españOl •.•....•............•.....•
Depósitos y filUlzas .
Mobiliario, material, consti·

tudón y organización ••...
Efectivo en Caja y cuenta

corriente ••.•.••.................
Cobradores .
Pérdidas y Gananclas .

~ SALUD PREnsORA. S. A.

Total 78.504,70

Total .......,......... ... 72.714.,9fJ

Seguro de EnfermedA~s.-~eelona.

Balance zen~ral en 81 de Diciembre
de 1934.

AL'TIVO

Primas del ejercicio ..• 63.169,00
Intereses variol 275,44
Saldo deuoor H............. 9.330,51

Habiéndose ex~ra"iado el resguardo
de depósito número 15.354. expcJitlo
por este Banco el 25 de Abril de 1925
a nombre de D. Restituto de AméZliga
Lambarri, comprensivo de seis acciones
de la Compañia Popualr de Gas y de
Electricidad de Gijón, números 14.126
al 14.131, se hace público por tres ve
ces con intervalos de diez dias de una
a otra inserción, de conformidad con
lo establecido en los articulos 11 y 30
de nuestros Estatutos.

Gíión. 11 de Junio d-e 1935.-El Con
sejero·Secretario, Higinio Gutiérrez.

X-3430

COMERCIAL DOCAL, S. A.

Se advierte a los tenedores de obliga·
ciones d esta Sociedad, que pueden co
brar los cuponell correspondientes con
vencimiento en l." de Julio de 1935, en
el domicilio iocial, Rueda López, nú·
mero 8, Almería; en la Sucursal urbana
del Banco Hispano Americano, Aveni.
da del Conde de Peñalver, li, Madrid.
o en el Banco de Vi¡caya, :\lairid, con
arreglo al siguiente detalle:

Obligaciones primera serie, cupón
número 54, a razón de pesctUII 6,45 li·
quidas por cupón.

Obligaciones :§egunda serie, cupón
número 38, i! razón de pesetas 7,50 li·
quidas per cupón.

Obligaciones tercera serie. cupón uú-

FUERZAS MOTRICES DEL VALLE
DE LECRIN, S. A.

FORJAS DE ALCALA, S. A.

De acuerdo con el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda. R. partir del próximo
lunes, <Ha 1.<> de Julio las horas de
Caja en las oficinas ceiltrales de este
Banco serán de nueve de la mañana a
una de la tarde.

Este horario regirá durante los me
ses <le Julio, Agosto y Septiembre pró
ximos.

:\Iadrid, 25 de Junio de 1935,-El Se
cretario general, Francisco Belda.

x-

Según acordado por la Junta gene
ral .celebrada el dia 19 del corriente,
esta Sociedad distribuira a sus seño
re¡¡ acionistas un dividendo de pese.
tas 20 por aoción (previa deducción
de impuestos).

El pago se efectuará desde el día 1.<>
de Julio próximo. en (ll Banco Alc
mall Trasatlántico, en Malirid, median
te entrega del cupón correspondiente
al ejercicio 1934/35, o sea, el cupón
número 13 en las acciones números
201 al 5.000 y el cupón número 11 en
las Ri:Ciones números 5.001 al 7.000 (ae·
gunda emiúón).

Alcalá de Henares, 28 de Junio de
1935.-La Dirección.

Convoca a Junta general reglamenta
rie para el die 30 <le los corrientes, a
las cuatro de la tarde en primera COii
voc3.toria, y para la.s cuatro y media
llar segunda.

Orden del día.

Lectura y aprobación del acta de la
anterior.

:\lemoria y balance dt!l estado de la
Sociedad al 31 de Diciembre de 1934.

Renovación o confirmación de car
gos del Consejo.

}ladrid, 15 de Junio de 1935.-El Se
cretario, César de la Torre.

X-3422
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L'ASSlCURATRICE ITALIANA Cuenta de Ganancias y Pérdidas dei ejercicio 1934.

LIRAS
ENTRADAS

SOCIEDAD ~~ÓNT.MA DE SEGUROS Y DE REASEGUROS

Balance en 31 de Diciembre de 1934.

LIRAS

1. Beneficio indiviso del ejercido prece·
dente . 130.650,37

TOTAL. 121.157.551,88

PASIVo\>

ACTIVO

7. Títuios propIedad de la Caja de Previ-
sión de los empleados .

8. Fianzas en acciones y en titulos varios.

(: .~·13.0 C:3 ~GJ

3.130.iG~,lS

.sS.22:.2,C3

27.619.598.13

29.CS3.~2?,:}3

24.5.16.5::;8,09

43.152.3-SG.55
3.S:.G.-i02,81

25.816.330,83

21.F;59.Dg~ /y¡
2.'}8.1::C.Ufj

6.966.1i8.35

12.136.393,82
6.4i2.518.13
5.93i .G26.14

Ramo Accidentes .....•
Ramo Vida .
Otros Ramos .

4. Primas del ejercicio:

Ramo Accidentes ..
Ramo Vida .
Otros Ramos .

3. Traspaso de las cuotas de primas por
riesgos no extinguidos al cierre del
precedente ejercicio, núo de la por
ción a cargo 'de los reaseguraGc;res
y retrocesionarios (i'evalori:.:acio a
los cambios de 31 de Diciembre de
1934):

Ramo Accidenles ..
Ramo Vida .
Otros Ramos ••............

5. Accesorios e impues[.()s:

Derechas de póliza y
registro 4.H9.522,32

Impuestos a cargo de
los asegurados 1.993j81,:~2

6. Reembolso de las Sociedades de re2SC·
guros y retrocesionarias .

í. Intereses ~rcibidos por el empleo G.e
capital y fondos .

8. Otros ingresos , .

SALIDAS

TOTAL. ••••• 1fi8.S32.S52,82

2. Importe de los siniestros pend(e¡¡,¡:s
de pago, al cierre del precedente
ejercicio, neto de la porción a carpo
de las reasegurad<Jres 11 retrocesio,-w
rios (revalorizado a los cambios de
31 de Diciembre de 193·!) :

6.125.965,05
3.027.297,00

23.342.209.81

29.058.109,37

26.175.867.39

8.981.389,10

18.000.000,00

2.840.000,00

530.818,86

SOO.OOO,OO
5.000.tHlO,OO
5.080.000,00

40.122.622,06
19.513.114.25
11.773.603,47

17.252.740,2"1

9.518.617,90

5.070.629,63

8.752.962,28
a) AJgencias de la So-

ciedad .
b) Sociedades de rea

seguros y retro-
cesionarias .

e) O t r o s por varios
conceptos .

1 Valores propiedad de la Sociedad .
2. Valor inmuebles _ .
3. Depósitos en Bancos y efectivo en Caja
4. Depósitos en las Sociedades cedentes

de reaseguros .
5. Gastos de instala:eión y mobiliario (en

t~ramente amortizados) ................••

6. Deudores:

1. Capital social nominal 120.000 accio-
nes de liras 150 .

2. Fondo de reserva estatutar-ia acumula
do, con porciones de beneftdos (1) .•.

3. Fondo de reserva ordinaria para osci-
lación de valores .

4. Fondos de resen-a extraordinaria para
oscilación de valores y cambios .

5. Fondo de reserva inmobiliaria .
6. Fondo de reserva exlraordinaria .
7. l!II1porle de los siniestros ocurridos en

el ejercicio, a liquidar en el próxi
mo, deducida la parte a cargo de los
reaseguradores y relrocesionarios...

8. Reserva de primas por riesgos no ex
tinguidos al cerrar el ejercicio, dedu
-cida la parte a cargo de los reasegu-
rad'ores y retrocesionarios .

9. Depósitos de las Sociedades de rease-
guros y retrOCt:sionarias .

TOTAL , 121.157.551,88

(1) Con la asignación de 1934 asciende a 3.033.990,95
liras,

Por L'Asskuratrice Italiana.-,Dirección ¡para España,
Dr. Mario A9uaron-e.

11. Fondo Juan Pavia ..
12. Caja de Previsión de los empleadO!!:

En titulos propiedad de
la Caja de Previsión. 6.125.965.05
En cuenta corrien~e. 202.086,69

13. Fianzas por su vaJor en el a-etivo......
14 Beneficios (según cuenta de Ganandas

y Pérdidas) .

23.1S1.:317,22

29.0SS.lC9,37

31.162.670,95
1.141.636.35

16.211.221,41

22.928.506,76
35-L5Hl,11

5.i75.011,20

Ramo Accidentes .
Ramo Vida .
Otros Ra.m.os .

1. Primas pagadas por riesgos cedidos ero
reaseguros ;y retrocesiones .

2. Indemnizacior:.es pagadas en el c:.:.rso
del ejercicio y gast.os accesories:

Ramo Accidentes •. ..... 12.618.752137

4. Traspaso de las cuotas de pi"ima POi'
riesgos no extinguidos al cierre del
presente ejercicio, deducida la parte
a cargo de los reaseguradores y re
trocesionariotl :

3. Importe de siniestros liquidados pen
dientes de pago al cierre del presen·
te ejercicio, deducida la parte a Cill'·

go de los reaseguradol'es y retro ce
sionarios:

Ramo Accidentes .....••
Ramo Vida .
Otros Ramos .

6.328.051,74
3.027.297,00

4.01 Q.4 79,40

11.575.539,02
50.000,00

258.915,29

9.005.991,31}

2.310.682,34

lO. Acreedores:

a) Agendas de la So-
ciedad .

b) Sociedades de rea
seguros y retro
'Cesionarias ._ .....

e) O t r o 8 por varios
conceptos .
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LIRAS LIRAS

5. Gastos generdes de Administración ....
6. Comisiones ll. los Agentes y reasegura-

dores ..
7. Impuestos ..
S. Pérdida en la colización lit: los titulos.

Ramo Vida (rese,nl ma·
tematica) .

Otros Ramos .
7.934.351LiO
5.622.756,52

26.1 i5.86i,39
8.245.444,ió

21.158.251,99
2.328.315,1:)
1.Gi1.8:¿5,6í

9. Diferencias oe -cambio. ..•••••••••• 87.613,16
10. Beneficio: indh.-iso del

precedente ejercicio. 130.600,3"7
Beneficio del J)resente

ejercicio ..•...... 3.8'79.819,03
4.01 !:l.4i9,40

TOTAL ~ •••••!.. 168.832.952,82

Cuenta de Gana.r¡cias 11 Pérd idas de la Sucursal española.

EJERCIC:O DE 1934·
PESETAS

DEBE

Gastas de Administración del ejercicio:

2. Gastos de producción .
3. G.ast~s.generales .
4. ComIsIones ..
.:l. Contribuciones e irnpuestos .

1. Su:n:,;; ;J3;,:atlas ¡)(JI' siniestros y gastos para su arreglo .
Deducida la ~arte reasegurada .

1.297.133,94
516.787,.39

39.636,37
S35.171,93
499.858,14

22.289,88

780.346,55

896.956,32
{l. Pl'ilmas abonadas a las Compañías reascguradoras ,.......................... 1.105.729,18

ilEGUR08
============

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1934: Derecho
común.

ACCidentes
trabajo. TOTAL

.7. ReserVE! de primas sobre riesgos en curso .
Deducida la parte reasegurada .

317.213,00 485.252,00 &02.465,00
26.132,00 258.187,75 284.319,75

291.081,00 227.064,~5 518.145,25 518.145,25

18. Reserva pOi" siniestros pen.dientes de liquidación o pago 711.795,00
Deducida la cuota correspondiente a las Compañias reaseguradoras •..••..... 250.320,00

9.
10.
11.

---- 461.475,00

Aplicado para constituir el fondo legal para fluctU3 ció!! de valores .
Amortiza·ciones: Créditos incobrables o" ..
Eeneficio .

979.620,25
16.392,94

3.158,00
345.123,66

4.127.326,90

HABER
SEGUROS

============

Reservas (écaicas' del ejercicio anterior:
Derecho
común.

AccidenU18
ttabaJo. TOTAL

1. Reserva de primas sobre riesgos en curso .
Deducida la parte reasegurada ..

306.162,00 6i4.297,OQ 980.459,00
27.230,00 J) 27.230,00

278.932,00 674.297,00 953.229,00 953.229,00

1.249.802,00

2.393.362,16
131.771,71
290.169,66

62.221,37
---

4.127.S26I QO

937.608,06
1.455.754.10

2. Resenoa por siniestros pendientes de liquidación o pago 529.350,00
Deducida la cuota correspondiente a las Compañías reaseguradoras :232.777,00

296.573.00

3. Primas del ejercicio (netas de anulaciones y extorn os):
Seguros de derecho común .
Seguros de accidentes del trabajo ..

4. Derechos de póliza, adiciones y otros .
5. Comision~s y gUlltos percibidos por reaseguros cedidos ..
6. Intereses sobre 'valores en depósito .

Certificamos: Conforma.-Barcelona, 21 de Junio de 1935.
Por L'Assi'cur-atrice ltaliana.-Dirección para España, Dr. )lario A9uarone.
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L A E e o x o ),1 1 A, S. A. PESETAS

Compañia Española de Se~llrolil. ACEEDORES DIYERSfoS

DIREccró:s- GEXEfl.AL: PLAZA DE SA.'o--rA ANA., 4.-MAl:IRIl>

Balance (le situación en 1934.
PESETAS

ACTIVO

Agentes: Saldo a su favor .
Con!ribuciones e impue"tos ..
Rescates de pólizas pendiea tes de

pago ..

5.50;;.1 O
4.2!.i9,36

iSu.59
10.::;83.55

Arcionislas.-Crt·dHo ('"on!ra los mismos por
la parte no dese:n!Jolsac!ll del capitn1 lIU8~

crito .
Efec!ivo en Caja y cuentas co:-rientes .

flOO.O{)O.Ofl
158.767..58

2.4 8Lj43.11

:.\Iadrid. 31 de Diciembre de 1934.--El Presidente, Ra.
fael Otero.

YALORES ~romLL\RIOS Cuenta de Pérdidas y Ganancias de 193·L

Comrañia Esp:Ji'io1a de S~ros

de Crédito y Caución.. ...• :2.~.5f}0.OO

~robiliario no amortizado .
:\Iat~rial oficina y propapn da no amortizado.
Gastos instalación y organización no amor-

tizado .
Anticipos sobre pólizas .

Efectos públicos españoles .

Valores de Empresas csparlolas;

COMISIO~"'ES DESCO:-,,.ADAS

6U1.035.00

624.535.00
17.495.89
22.443.40

S.JA79A7
12.155,59

Saldo del ejercido 1933 ,

SUMAS PAGAD."S POR STh"rESTROs, SEOl:ROS
vaNelDOS y RE-....,.AS

Siniestros del ejercicio (deducida le. pordón
reasesurar.la) .

RESCATES Di': PÓLIZAS

Deducida la porción rcascgmada ,· .

}'ESET.....S

269.398,2;

lG.341,52

13.539,O~

2.292,98

Capital "OClal suscrito 2.000.000,00

RESERVAS TÉCXICAS

Reservas matemáticas de primas en 31 de DI
ciembre de 1934 (sin deducir la poreión
reasegurada) 46;,697,94

FO!'."'DO DE BE~-p,FICroS CORRESPOXDIE~--rEs

A 1.0s ASI:GCJ\ADOS

Fondo de acumulnción (reserva para
la declaración de dividendos di-
feridos) 2.25;,25

Reservas matematicali para bonos de
adición 35,73

-

'74.221,30

1.00S.Sí

lU159,22

10.902,48

í.896.72

4.652,62

2.543,HI:l

3.198, i(}
42.162,49

2.664,67

1.965,96

7'9,S5

179,81

ti4 ,5()

300,:H

Il.U89,60
13.3H,23

9.148Jl5

4.998,78

2.886,5.9

2.637';'7

1.1H,t7
~.7W.6r

GASTOS DE AD~rxIsTn .....clúx DEL E.TEn<::rcro

Gastos de producción.... ...... ....•... í 1.0,-,2 ,:JO
Gastos generales.......................... 6:.2.03;l.(J4
Comisiones de cobro................... 1.132,86

Gastos inst~lIación v or
gnniz[lC'ión del eJerci-
cio 1928 ..

Gustos instalación y or
ganizal'ión del ejerci-
cio 1929 ..

Gastos instalap.ión y or
ganización del ejerci-
cio 1930 ..

Gastos instalación v or
ganización del eJerci.
cio 1931. .

Gastos instalación y or.
ganiz3ción del ejerci.
cio 1932••......•.••.•.!o .----

A::ItOnTlz.....clO:O\ES
Comisiones procedentes

del ejercicio 1928......
Comisiones procedentes

del ejercicio 1929 .
Comisiones procedentes

del ejercicio 1930......
Comisiones procedentes

del eh-rcieio 1931. .....
Comisiones procedentes

del ejercicio 193::: ......
Comisiones procedent~s

<lel ejerci cio 1933 .
Comisiones proceden tes

del ejercicio 19B!. .....

Mobilial'io proce den te
del ejercicio 1928......

:\Iobilial"io proce den te
del ejercicio 1929......

)'IolJiliario proc:e den te
del ejerdcio lS30......

)'fobili:Jrio pioce den te
del ejercicio 1931. .....

)'lobiIiario proce den te
del ejercido 1932......

:\lobiliario Jlroce den te
del ejercicio Hl33 ......

"lobiliario proce den te
del ejercicio 1934 .

3.968,64

92.10;45

97.i18,1S

150.942,45
322.898,10

2.484.543.11

7/172.52
HUí3,:n
21.U4R.34
18.612..'i7
12.i19.38
1Q.192.06

10.065.31
1.670,00

12.150,00

122.519,52
4.537.62

COMPAXÍAS REASEGCRADORAS

Correspondiente al año 1929 ..
19:W ..
19:11 .
1932 .
1933 ..
1934 .

Reservas matemáticas a su cargo ~

PASIVO

Pérdid:'\s :r gan::mclas: Saldo .

COMPAÑÍAs REASEGVRADORAS

Saldo a su favor...... 1.378,;0
Porción de las primas pendienteil

de cobro. il)89,g,

DEL"DOil,¡¡;S VARIOS

Primas del ejercicio pendientes
de cobro ..

Fianzas ..
Dividendo jH1Sivo !Iolicibdo faHo

de desembolso .
Agen les: Anticipo a amortizar por

comisiones ..
Otros deudores .
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PESETAS PESETAS

RESERVAS TÉC~ICAS E~ 31 DE DICIE.'<lBRE 1934

Olras amortizaciones .

PRIMAS DEL EJERCICIO

RESERVAS xBCNlCAS DEL E.fBRCICIO A....."'TERIOR

2'9.909,93

24.9G2,35
4.466,54

541.04

:394.i58,84
i8.230,36

316.5.28,48

PRODUCTO DE LOS FO~"DOS IX\"ERTIDOS

INGaESO& ?ARIOS

FO:""D06 DE BENEFICJOS COllRESPC~"DIE..""TES

A LOS ASEGURADOS

In tereses de valores .
Intereses de cuentas corrientes .
Intereses de anticipos sobre p6li.

zas " .

Por seguros caso de muerte, mixtos, ..ida y
complementarios (des·contada la porción re-
asegurada) _........................... 133.130,84

Fondo de acumulación (reservas para la de--
daración de dividendos diferidos)............. 93,99

Reservas matemáticas de primas .
A deducir la porción reasegurada .

i9.835,47

'(

3.227.17
320,91

223,iO

608,0.6

504,16

466,i2

583,iO

30i,06

533,iS

:'.Iaterial ofi·cina proce
dente del ejercicio de
1928 .

Material oficina :proce
dente del ejercicio de
1929 •••... __ ._ _ .

Material oficina proce
dente del ejercicio de
1930 .•......................

Material oficina proce
dente del ejercicio de
1931" .

M:ilterial oficina proce
dente del ejercicio de
1932 __ - .

Material oficina proce
dente del ejercicio de
1933 - .

Material ofiUna proce
dente del ejercicio de
1934 .

Reservas matemáticas de primas .
A deducir la parte reasegurada .

46i.69i.94
92:107,45

3i5.590,49

Derechos de pólizas .
Por cotización de valores .
Por intereses de demora .

3.320.00
1~.78{),OO

51.()5
19.151,05

FONDO DE BE.'\EFJCIOS CORRESPoNDI~TE

A LOS ASEGURADOS COMPAÑfAS REASEGVRADORAS

X-4313

Madrid, 31 de Diciembre de 1934.-El Presidente, Ra·
faelOtero.

Fondo de acumulación (reserva
para la declaración de dividen·
dos diferidos) .

Reservas maternátic&.s para bonos
de adición .

2.257,25

35,73
2.292,98

831.219,03

Comisionei percibidas ..
I Saldo .

9.500,64
322.898,1 ()

831.2H.l,1).3

COMPAS"IA DE RIEGOS
DE LEVANTE, S. A.

Obligaciones emitidas por "Distribu
ción Eléctrica Alicantina".

A partir del 1.0 üe Julio próximo y
contra entrega del cu'pón número 23
de dichas obligaciones, se hará efectivo
el mismo a razón de 13,00 pesetas cada
uno.

El pago se "erificará en el domici·
lio social de Alicante, calle de Cald.e
rón de la Barca. número 16.

Alicante, 26 de Junio de 193~.-EI

Administrador Director, JOlié l'ifal'ia
Serra.

X-3H3

DELEGACION DE HACIE.~DA
DE O\'-IEDO

Don Jost: Camp:l O..-ies, acude con
instancia al Ilmo. Sr. Delegado de Ha
cienda, en demanda de que se le expi
da el duplicado de un resguardo Je
depósito en metálico (provisional), d
dia 31 de )lano de 19:)4, para optar al
concurso de la Administración de Lo
terías número ~. de A..-ilés, importante
seisdent<lS pesetas (600 pesetas) a los
numeros 2.i28 de entr'ada y 2.350 de
registro.

Lo que se hace públic.o en _este pe
riódico oficial, para conocimiento de
los qUll pu-d.i«rl1Il ser lutel·esadlJló, sig-

nificándoles que traIlscUJ'l'110s dos me
ses sin reclamación, el resguardo ex
presado se considerará ".lulo' y sin nin
~ún valor, expidiéndose en su Jugar el
dup!icado correspondiente.

Oviedo, 16 de )Iayo de 1935.-El
Deelgado de Hacienda, Amador F. Diéw
guez.

X-S439

COMPAÑL4. AUXILIAR DE FERRO
CARRILES

Beasain (GuipÚzcoa).

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad ha acordado que, a partir
del día 1.0 de Julio próximo, se satis
fagan los cupones números 37 (treinta
y siete) y 21 (veintiuno) de los bonos
Ii por 100. emisión de 1.0 de Abril de
191 í :" 26 de Abril de 1925, respectiva
ment~.

El importe líquido a percibir por ca
da uno de uichos cupones será de p~e

tas 1~,6i7 dedueidos ya todos 101 im
puestos correspoIldientes.

El pago de ~stos cupones se efectua
rá: en )lailrid, en el Banco Urquijo;
~n Barcelona, en el Banco ü!'quijo Ca
talán; en San Sebastián. Cil el Banco
erquijo de Guipúzcoa; en Bilbao, en
d Banco V rquijo Vascongado. y en
Beasain, en la Caja de la C~lmpañía

(Fábrica de Yaganes).

Beasain, 26 de Junio de 1935.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Luis de Urquijo y Ussía.

X-3436

JUAN MARTL1'i, S. A. F.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de la Socieda'd Juail l'ilartin,
Sociedad anónima farmac~utica. se
convoca a Junta general a los señores

. acdonistas de la misma. que se ha de
celebrar en Madrid y en su doruidlio
social, Alcahi, 9, el próximo dia 18 de
Julio y hora de las siete de la tal'de,
para someterles la Mtmloria. balances
y cuentas del ejercicio de 1934.

Se previene a los señores accionis
tas que, para que pueda celehrarse es
ta Junta en virtud de esta primera
convocatoria, habril de concurrir la re-
presentación de las dos terceras partes
del capital, segun se dispone en el ar
ticulo 2() de los Estatutos.

Al mismo tiempo, se recuerda a los
tenedores de las acciones que, para
acreditar su derecllo de asislencir... ha
brán de depositar en la Caja social all'
tes de las clnco de la tarde del dia ] 6
de Julio, sus acciones o resguardo$
que las representen, segun se dispone
en el articulo 13 de los Estaiutos.

Madrid, 27 de Junio de 193ii.-EI Pre
si.<J.ente del Consejo de Administración.
:'.lanuel Olivé.

X-·3432



GRESHPr~'
LIFE ASSURANCE SOCIETY, LIMITED

Compañía inglesa anónima de Seguros sobre la vida, fundada en Londres en 1848 y establecida en España desde 1882

Dirección General: 188-19°, Fleet Street, Londres, E. C. 4.-Dírcctor y Secretarlo: John H. StelJblllg
Dirección para España: Calle J(' Alcalá, numo 18, Madrld.-Dclegado General v Director: Federico ~'acott,-SccrctarlO: Manuel Marugan

CUENTAS de 11l~reso.~ v $'aüdas rit la Gresham LlIt Assllrance Saclel y, Ll1mted. por el mio finalizado el 31 de Dlclembrc de 19.14

~
(l)
:-ol
O
c::.
:::;.....
no

~
p,).

CfQ

S'
l»

C':l
ll.)
n
~,....
)l:I

O-
(Do

~
~
Q.¡
""1.....
o..
'1
z
1:.
S

8" d.1 .
1-'

~

'1'OTAL

2]9,413 2 7
3fi3,RBO 4 4,
J42,1í16 ]8 11
49,063 1) 1

1,797 10 ti
sg

93,304 18 91 ~
139, IIlD 2 3 l:'....

O
~

~
01

e

[ s. d.
1,2['" 12 O
2,027 16 !l
5,fi42 9 O
],4g0 :1 4
6 :ll'il 5 R

2J3 8 111"'1
_1!'2,1l~~2.0 ~
! ]79,071 4 6

J,li02 II :J
5,1]5 4 4

nol 7 O
1,118 18 O
5,535 1 (1

ó5,OOO O O

9,455,344 3 9

[ lO,fi33,301 10 3

¡; .. d.

I49,OM lO 3
205,9J3 10 9
1I2,8!l9 13 O
16,468 O O

1,432 12 11

Nll~ocio fllera
dol

Reino Unido

¡; e. d•

70,358 12 ..
lti7,975 l:J '1
20.617 6 11
32,595 9 1

364 17 '1

Nogooio dontro
dcl

Roino Unido

])óli:t.n~ ,rCJu.:trJllB o. •• o. 1 J' •• o. 1- 1 t •••• 1- o. 1- .

Ifontn", pJazo njo t o." 4-' o. to .

J~cHeatc8 11- ., .1 .., t •• •

CtJn~ iR; Ó11 .. .. , I 1- 1- .

GlIEltOH .o. I I lo •• lo ., .

JnlpucRtn de Utilidndes o..o. .. t. J., l' •. t " ••• , , .

.F'on~jo I\I1In".ti~lu eJ ~u1o,. ; .. • f'ooOOIb•• ' + I •••• 1"'''' •• ., .

V otroe (Xll~o(Ji,) todo dCll(.r,} dol !leino l'nif!o)

Por ::J.inicot.ro I ••• , I • ,. • ,. ••• I • 11 ,. .

Por Vencimieoto •••...•.•.••.•••...
'~~Ctltc., rnclu.~o reBcak'1l de Beneficios.•
H'Onü~8 Vita]jcias ...••••• "' I t 'o.

t.!llnollCiotlllll roducción de l'rilllLls •••••••

Liquidaciones de Pól:"aa. pAgndll8 V peno
dientes.

t! 8. d.

.c e. d.

]]2.728 1 lJ

Negocio de Villa:

415,IH4 310 Comisión ......... o. o •••••••• , •••••1 HI,263 16 9 I 74,041 3 O
UllBtOB do AI!llliniHlTaeión ••• , ••• , •••• 1) •

2,487 16 5 NegOCIO do aOollll;:

225 16 li COJuhl.ilHI ......... J ••••• o. ....... , ., ..... 1,23'. lí 5 2G8 310
Ullat«'1I do AdllliIll4rneión •••••• o ••••• I¡ •
1~{l8CQte8 • I .......... "' .... " .......... líOI 7 O •DividllITllos (InlorWlcH) El 108 Aectonistll8. • •Hnldo del imflllc~t(l de Utilitlnde<•...... l) t

TI'IlJl81erenohL al }<'0I1110 de POllaioncs·: 01
Pel'SOIlIlI o ••••••••••••••••••• •••• ·.1 • I •IlIlpono iet l<'ondo do SllguMI de Vida al
tinllli~ar olallo , •.•••..•••••••••.••. 1 • 1 O

'rO'l'AL

9,01.7,540 12 8
0347U]9 ()

124,11 13 8 Il
4H,li:¡0 W ]0
:J,li2ti 19 2

Ssgttros d.e Vid.a

8. d.

•

•
•

Primas
Ú ni e as

.t

Negodo fu ora
dol

Reino Unido

•• d.

Primlls
anuales

t

•

•

.t

Negooio dentro
del

Reino Unido

.€ üEi2,044I.l' 3H,780 ií4ll 9.206 9 O
l,ll·lj ,1m S:l,41u)!.I 1 l/HW 10 J

oC 2.64j3.201\ili2;271¡14:'1¡¡'¡;-Ü;j-B-j l.e 1O..'ia3.:WI 10 3

2.007
435\1
6.45H

NÚIllC-¡ Cantidades
TO de l~seguradas

Pólh',M

'ondo al principio r161 n.Fio-+ o. .. , 1 l I ~ 'o. .o. •••••• "., .

PrirlJllil , ., " ......•... , ••.•..•.•..•••....•••.......•..•• o ••••

J:ntere8t-81 J)ividendos:l Alquilcl'eH ~ ••••• lit"'" ., I l I ~ I ~ •• 11- •••• , l.

Dentro del Roino Unido ..
]1'nerEl dol Roino Unido, o.

TOTAl .....

Se¡;uros nuevos de Vida eleciUados at4rallle el nrio 19.H
~DEDucmos R¡;;UEGU ROS,

Importe del Fondo do ';cgur06 dú Virla al
prinC'ipio del año.... .. .. •••• ...• •

PrilllllB .. .. .• 295,607 6 l) 639.167 12 7
l~eci victo para In oonlltitución de Uontas .

V;h"liciIlB o o 95,255 10 3 17,472 11 8
Int.;·ro,;Oa, Diviclondoll

r Alquileres. , , • o. t: 423224 ]7 10
Iml)ll€llto de Utilirla·

dca (mGnOB dca·
OllClltO) •• , , o • • • • 7,680 14 ()

&ldo diB!KmilJlo de Gll.nanciA.'l y PérdidM
llolJre Valorell rollli r.adOll, Cam bioo, etc.
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Balance General de la «Gresham Life Assurance Society, Limited», al 31 de Djciembre de 1934.

PASIVO

Capital .A.oe.....
Autorizmlf, :

2.0.000 acciones de t 5 cada una, f: 100.000

s. d. s. d.

Suma anterior...... ....•.:.•.•• ~ 1.577.173 19 7.

22.378 () O
9A55.3H 3 9

162.161 9 1U
126.342 O 7

78.086 9 O

1.115 16 9
68.045 11 5

f: 9.913.473 11 4

24.8.002 :2 11

258.385 3 9

31.641 6 3
4.975 O U
3.250 O O

930 4 8

1.008.862 17 4
1.3i7 4 8

E,~tido:

1.i35 acciones, completa-
mente pagadas............... 8.680 O O

18.264 acciones, con 15 s.
p.agados , 13.698 O O

Fondo de Seguros de Yida .
Fondo de Seguros de Al1lortiz:lciun y otros
f'ondo de Pensiones del PersonaL .......
Siniestro!; :r vencimientos de pólizas, ad·

mitidos. o aYisados, pendientes de pago.
Rentas vitalicias vencidas pendientes de

.pa¡go .
OhIiaa~iones varias pendientes 11e pago.

ACTIVO

Hipotecas sobre propi<ld3des situadas en
el Reino Unido .

Hipotecas sobre propiedades situadas fue·
ra del Reino L'nido ..

Préstamos sobre impuestos parroquiales
y otros impuestos públicos .

Préstamos sobre usufructos .
Préstamos sobre nudas propiedades .
Préstamos sobre dep0silo de alores .
Préstamos sobre 1:1s púlizas de la Como

¡pañía dentro de su "ajor de rescat-e .
PrésttlJmos COn garanlia personal .

In....ersiones (al costo o menos):
Depositado en el Tri b u n a 1 Supremo

(f 20.000 empréstito de Guerra 3.5ü %).

Deudas :públic~ británicas _ ..
Deudas municipales y pro'Yinciales hritá-

nicas ..
Deud~s pú~U,ca.s dll! la India y de las Co-

lonIas bntanlcss .
Deudas provinciales de la India y de las

Colonias británicas .
Deudas municipales de la India y de las

Colonias británicas .
Deudas públicas de EstE:dos extranjeros.
Deudas p.rovinciales de Estados extran-

jeros .
Deudas munieipales de Elitados extran-

jeros .
Obligs.ciones de F-errocarriles y otras, na-

cionales y extrBJljeras .
Acciones de Ferrocarriles y otras, privi-

legiadu y garantidas .
Acciones ordinarias de Ferrocarril~s y

otras .
Acciones de una Compañia subsidiaria.
Censos sobre terrenos .
Edificios y otros bienes inmuebles....••••
Xudas propiedades , .....•••••
Saldos de Sucursales 'y Agencias .
Pr~mas pendientes de cobro .
Intereses, dividendos y alquileres pen-

dientes de 'Cobro _ .
Intereses devengados a Yencer .
Efectivo en depósito.... L 15.000 O O
Idern en Caja y en cuen- .

ta corriente... 158.999 3 7

19.800 O O Sumas diversas debidas a la Coaupañia.

2.684.542 10 10

:W.O::H 14 6

150.175 4 10

7.90S 1 ~ 4~;:¡

131.934 9 O
1.652.882 4 7

7.960 19 3

1S2.48-2 16 O

1.481.9()4 4 1

466.869 19 4

H9.217 18 2
275.000 O O

9.000 O ()

737.029 14 4
3.162 O O

53.726 19 O
45.380 O 8

18.G82 1 4
67.724 4 5

173.999 3 7
7.694 12 6

Suma y sigue.................... 1.57i.173 19 'J

Al 31 de Diciembre de 1934 se ha practicado una ....alo
ración del Activo sobre las bases siguientes: Los edificios
;y bienes inmuebles han sido evaluados de nuevo al 21 de
Diciembre de 1934; los valores bursátiles, a los precios
medios del mercado en 31 de Diciembre de 1934. ¡previa
dedu-eció-n de los intereses corridos; los carnbio~ de las
ni.onedas extranjeras Se han tomado para todos 108 efec
to. a l<>s tipos {lotizados en 31 de Diciemhre de 1934.

CertUlCaInos que, a nuestro entender. el valor real de
lol' diversos elementos del A-etivo excede en conjunto al
valor con que figur:;¡n en el Balance general, y que ningu
na ·parte de fondo alguno ba sido apUcada, ni directa ni
indirectamente, a otros fines que 10l> de la clase de nego
cio a la cual eS aplicable.

Los I\'alores que se men'cionan a continuación, por el
iLm,porte con que figuran en los libros, estan d'epositados
en el Extranjero 'como garantía de Seguros de Yida efec~

tu.adosen los respectivos país.es: Argentinll, ±: 1::U18; Ca
lladA. i. ltI3.112; Dinamarca, t: 6.590; Francia, f 620.922;
Grecia, ¡: 69.315: Holanda, f 87.101; LuxembuI'lgo, í 2:042;
Palestina, e 1.040; Espa;'ia, f 933.226; AfriCa del Sur, li·
bras 10.660; Suecia. f; 5.625; Suiza. f 324.

Las equivalen<:.iu!l en libras esterlin~ incluí das en las
cuentas 'CQU ,respecto a operaciones en monedas de los Do·
minios y :BXJtranjero. corresponden aproxim¡¡damen,te, en
el conjunto, II las calculadas a 103 ti.pos de cambio vigen
tea en 31 de Dí-ciembre de 1934.

Los honorarios abonados a los Consejeros, incluyendo
loa sati3fechos .por la. Compañia subsidiaria, en el año ftna
li~do al 31 de Di'Ciembre de Hl34 han importada f 9.775
1~ 8. 1i} d.

Las cuentas de la Compañia j¡1J:bsidiar¡a per el ejerci
,giQ. J.!r~ntáZl un beneficio y. su. dividendoL en lo que per-

í 9.913.473 11 4

tenece a la Socie-dad, ha sido in.cluído en los intereses.
dividendos y alquileres acreditados al fondo de Seguros
de Vida.

W. B. L. Barrington, Presidente.--Courtenay C. S. Fooks,
Yicepresidente.-W. A. Workman, Con&elero - Delegado.
H. Hoare y J. E. W. Ríder, Coueejeros.-J. H Stebbing, Di
rector y Secretario.

/'lJ/ol'm, de los Reouisores jurados de cue.ntcu.

Informamos a los miembros de la Gresham Life Assu
rance Saciety, Limited'. que heanos revisado la8 cuentas
precedentes. comprobándolas ~on los libros de la· Com
pafiía y con las cuentas recibidas de l;¡s Sucursales, y he
mos Qbtenido toda la información y explicaciones que
hemos pedido. Hemos examinado o ....erificado los titulos
referentes a las inversiones, hipotecas, .:;::résta..lloS, edificios,
censos sobre terrenos y nudas propiedades y los certifi·
cados de valores y efectivo que la Compañía tiene en el
Extranjero O se encuentran depositados en poder de Go
biernos extranjeroo. con arreglo a sus r-especth'as leyes.

Declaramos que, en nuestra opinión, las Cuenfas y .E;::·
lance gener&.1 al 31 de Di'Cierilbre de 1934 están '.tebida~
mente redactadas, en forma que demuestran la situ!l(':ión
yerdadera y exacta de la Compañía, conforme a nuestra
inforrnaci{¡.n y a las explicaciones que se nos h8n facili
tado y de a<lUeI"do (;on lo que consta en los libros de la
Compañia. .

Certificauno& que ninguna parte de fondo alguno ha
sido 2plicada, nJ. directa ni indirectament~, a otros fines
que los de la elale de negocio a la cual es aplicable.

9 Mayo 1935. - Albert W. W)'oo,- F. C. A., y W. P.
ROl;lk"ll F. C. A.1. Revisorell. -' .
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OPERAe.:IONES REALIZADAS EN ESPAÑA
Balance de Situación de la Sucursal Española al 31 de Diciembre de 1934.

PEsETAS PESET.\S

J)

:J1.2iO.OO
24.696,13

4.2UU9
1.69.801.0G

606,85

Suma anterior ~.).8S0.1í4.2:l

P.,;,SIVO

Primas y sus accesorios vencidas en el E'jer.
cicio pendientes de cobro..... 298.811.41

TOTAL 36.178.985.63

Reservas técnicas:
Reservas rm:temáticas de primas

(sin deducir la porción rease-
gurada) 30.03U.:;li:!.OO

Reservas para siniestros. segu-
ros vencidos y rentas pen-
dientes 209.760,40

------ 30.~!O.122AO
Fondo legal para fluctuadúll de valorcs...... 1.4·¡¡U.¡~3.()9

Reserva para aéditos de dudoso cobro........ 4ü.59í,1"j
Saldo pasivo de las cuentas con las Compa-

ñías ~easeguradoras:

-Cuentas acreedoras por depósitos 1.·tG7.090.00
Beneficios correspondientes a los asegura-

dos con participación:
Del ejercicio corriente y de ejerciCiOs antc

riores.-Comprendidos en las reservas téc-
nicas .

Depósitos en garantía .
Comisiones en suspenso .
Entreg~s ~~ sus.penso par El. operaciones en

tramltaclon .
Obligaciones varias pendientes de pago ..
Otros acreedores .
Excedente.-Saldo acreedor de la cuenta de

Perdidas y Ganancias de 1934.... 9:{7.879.!J:,}
Dirección generala Central. UW9.877.S9

1>

~8.500,00

»
87.228,45

195.191,33

J 54.055,10

1.536.228,55

ACTIVO

Inversiones:

Efecti o en Caja :r cuentas corrientes .

Propiedad inmueble .
Valores mobiliarios (a las co

tizaciones de 31 de Diciem"
bre de 1(34):

Fo n d o s públicos
del Estado espa·
ñol 20.422.28S,50

Valor e s esp~lño-

les con garantia
del Estado 3.42·1.016,25

Valores industrialcs
de Empresas es-
pañolas 4.016.592,50

-----27.862.897,25
Anticipos s o b r e pólizas de la

Compañía 4.323.860,60
----- 33.772.986,40

l\Iobiliario.-Totalmen te amortizado.............. J)

Saldo activo de las cuentas con las Campa-
11ias reo.segurudoras:

Reservas matemáticas a su cargo 1.467.090,00
Saldo activo de las cuentas con las .-\gendas.

EfecU.vo 175.122,94
Gastos de organiza¡;ión.-Totalmente amorti.

zados .
Fianzas en custodia .
Comisiones descontadas.-Totalmente amorti-

zadas .
Intereses vencidos pen dientes de eobro .
Intereses de engados a 'Vencer .

Suma y sigue 35.880..174,22 TOT L ~ 3(j.171::i.~S5.ti3

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Sucursal Española en 1934.

PESETAS
DEBE

PESETAS

Sumas pagadas por siniestros, seguros Fen
cidos y rentas:

P~r seguros de ca
pitales c a s o de
muerte v mixtos. 2.2C9A28.S6

Dcdu-eída 'la por-
ción reasegurada. 362.000,00

1.847,428,86
~r seguros de ca

pitales e a s o de
"ida .

Deducida la por
ción reascguruda

Por rentas vitali·
cias y a plazo fijo 106.906,17

Deducida la por·
ción reascgurada

106.906,1 i
Por otras clases o

categorías de se-
guros............... g.OOO,OO

Deducida la por-
ción reasegurada

g.MO,OO

Suma anterior 1.963.330,U3

Rescates de pólizas. incluyen
d(\ los anticipos amortizados
con respecto a pólizas cadu
carlas ). los rescates de bene-
ficios 66i.125.00

Deducida la porción reasegurada 45.005,20
622.1 H),SO

Participación de los asegurados en los bene
ficios:

Beneficios pagados en el ejercicio adem:.ís de
los comprendidos en las sU!mas pal¡wdas
por siniestros y seguros vencidos y en los
rescates de pólizas................ J.119,OO

Primas abonadas a las Compañías reasegura-
doras 159.928,13

Gastos de A.dminislraci6n del ejercicio:

Comisiones 264.(170.13
Gastos de producción............... 98.698,11
Gastos generales 27·1.097,83
Gastos de cobranza.................. 13.584,93
Contribuciones e impuestos.. .... 146.811,07

1.963.335,03

Suma y sigue.. .••... ........•......•... 1.963.335,03

797.262,12

Suma 11 siflue 3..5-47.i64,ÜS
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PESE'rAS PESETAS

Suma anterior.............. ......•..• 3.547.764,08 Suma. anterior............ 209.7Gü,40 32.11·t.453,43

1.782.799,50
-----28.563.2i2,00

Reservas ma!emólicas de primas en 31 de Di
ciembre de 1934, comprendida la correc
ción relati.a al venci.-njento de las p rL-n as :

Po. seguros de ca
¡pitales c a s o de
muerte y mixtos. 27.419.090,00

Dedudda lap o r-
don reasegurada 1.420.307,50

----- 25.9;3.782,50

Por ren las vitali-
eias y a plazo fijo 711.888,00

Dedu'Cida la por-
dón reasegurada

209.760,40

371.312,38

HABER
Reservas del ejllrcicio anterior:

Reservas matemáticas de primas
(deducida la porcUm reasegu-
rada) 28.022.998,00

Resen'as para siniestros, seguros
veucidos y rentas.. 188.128,75

-----28.211.126.75

Aplicaciones a diver$Os fondos de previsión:

A fondo legal para fluetuación
de valores 368.737,60

A reserva para créditos de dudo-
so cobro 2..574,78

Saldo acreedor, tr:lspasado al Balance de la
Sucursal (Ganancia) , o" ••••• ••• 937Jj79,25

TOTAL 33.633.416,16

Por ctras clases o
categorías de sc-
guros .

:Geducida la por
ci6n reasegurada

69.802,00

¡11.888,OO

69.802,00

Por o~ras clases o
~ategorio.s de se
guros.......... ..... 1.829.582,00

Deaucida la por-
ción reasegurada 46.782,50

Por -e g-..:ros ae ca
¡pitalcs c a s o de
vida .

Deducida la por
óon reasegurada

Suma y sigue. ....•. ...• 209.760,40 32.114.4'63,43

2ü9.260,HI

Reservas pa;-a siniestros, seguros vencidos y
rentas, pendientes en 31 de Diciembre de
lS34 :

Amortizaciones:

1.667.883,97
6.910,87
9.674,47

213.686,25
30.úOS,OS

120.478,76

3.373.647,04

3.2D9.512,71
4.134,33

160.000,00

Derechos de pólizas y adiciones o anexos .
Comisión percibida por reaseguros cedidos .
Beneficio en la cotización de valores ..
Benefido en la amortización de valores .
Recibido para contribuciones e iInpuestos .

PrimaR del ejercicio:

Por seguros caso de muerte y
mixtos .

Por seguros caso de vida .
Por rentas '·!talidas .
Por otras clases de seguros .

-----
Producto de los fondos inve;-tido&:

Renta neta de la propiedad in-
mueble 65.473,94

Intereses perc.i.~idos por antici-
pos sobre ponzas.................. 257.737,38

Cupones y dividendos de los va-
lores mobiliarios 1.341.113,88

Intereses produddos por los
fondos en los Ban.'cos............ 3.4 i6,97

Intereses de demora sobre pri-
mas 81,8'0

La Gresha.m.-Fred Eacott, Director de la Sucursal ea
España.

X-3372

TOTAL 33.633,416,16

3.427,35

500.00

1.223,43
1.802,02

401.90

500,00

Por seguros de ca
pitales e a s o de
....ida .

Deducida la por
ción reasegurada

Por seguros de ca~

ipitales c a. s o de
. muerte JI mixtos. 209.260,40

Deducida la por ~

ción reaseguraaa

Po:- rentas ';itali
'Cias ya plazo fijo

Deducida la por
dón reasegurada

Propiedad in:nueble (amortiza-
ción reglamentaria) .

Créditos incobrables .
Perdida sobre cambios .

COMPAÑIA ARRENDATARIA Primera. A la presentación de las
DE TABACOS proposiciones habrá de preceder la

constitución, contra resguardo, en la
La CompaIiia Arrendataria de Ta- Dirección de la CompaiHa, de un de-

bacos abre un concurso para la con- pósito de 2.000 pesetas que podrá efec-
tratación del suministro de Puntas de tuarse en los dial; y horas que se se-
Paris a sus Fabricas de tabacos. ñalan en la regla tercera para la pre-

Las .-::ondiciones a que habrá de sentación de proposiciones. Este de-
ajustarse el contrato que, en su caso, pósito-fianza se devolverá a los pro-
se cdebre serán 18$ siguientes, apro- ponentes que no resulten adjudicata-
badas por Orden ministerial de 18 de ríos del suministro.
~.íayo de 1934. Si -el contrato efecto de la adjudi-

Quienes deseen acudir al concurso cación heoha por la Compañia al pro-
deLcrán u:enerse a las reglas que a ponente cuya oferta haya sido acep
continuación se indican t ...1 tnda por }a misma, no quedara debi-

damente formalizado por culpa de él
dentro del plazo de quince días. con
tado desde que se acuerde la adjudi
cación, quedará ésta anulada y el aü
jl1dicatario perderá como sanción la
expresada cantidad de 2.000 pesetas.
que quedará en beneficio de la Renta
de TalJnc~". En la misma sanción· in
currirá el adjudicatario si en el tér
min'O de quince días, contados desde
que se haya formalizado el contrato,
no presta la fianza preycnida en la
condición 12 por que ha de regirse el
suministro.

El contrato se formalizará en la for~



Gaceta de Madrid.-Núm. 1i9 28 Junio 1935 Anexo ónfco.-Página 765

ma comercial de un cruCI' de cartas.
Todos 101' gastos inherentes a la ce·

lebración y terminación del contrato
por raz6n de impuestos o por cual·
quier otro concepto, serán de cuenta
del adjudicatario, y asi se estipulara
como conrlición del contrato.

Segunda. Las p:oposiciones se C'On·
tendrán en pliego cerrado ). firmado
por los proponen tes, y en cuya cu
bi~rta se exprese que su contenido se
refiere a proI'Qsicjones para este con
curso.

A cada proposición se acompañarán
2i cartones con 12 Puntas de Paris
cada uno, los cuales, debidamente fir
mados por la Compañía y el contra
lista, se tornarán en su caso como
muestras-tipo en los reconocimientos.

Tercera. Las proposiciones se re
cibirán en la Dirección de la Compa
iíia Arrendataria de Tabacos, calle del
Barquillo, número 5, Madrid, hasta el
dia 15 de Julio próximo inclusive.

Podrá entregarse a mano todos los
días laborables, de nueve y media a
trece. De cada proposición se dará a
quien la presente el correspondiente
recibo.

También podrán enviarse púr co
rreo en sobre certificado que conten
ga el pliego cerrado en que se inclu
ya la proposición, y que, a los efecfos
del concurso, habrán de recibirse en
la Dirección de la Compañia antes del
dia 15 de Julio, fijado como plazo del
concurso, o en ese mismo dia.

Cuarta. Los pliegos conteniendo las
proposicjonea se abrirán en la Di~c

ci6n de la Compañía el dia 17 de Ju~
lio, a las once horas, ante el Presi
dente del Consejo de Administración
de la misma o un Consejero ,el Re
presentante del Estado cerca de ella
o persona que para· sustituirle d-esigne,
y el Director Gerente de la Compa
ñía o persona en quien éste delegue.
pudiendo asistir al acto de apertura
los propouentes ° quienes les repre
senten.

Quinta. La Compañía, en cnanto
sea posible, resolverá antes del día 31
de Julio, aceptando de las proposicio
Iles presentadas la que juzg'Je ~l)nV('·

niente, o desechándolas tocia..;, y co
municará inm-ediatarncnte a los pro
ponentes la resolución que adopte.

Condiciones del contrato:

1.0. Las proposiciones deberán ~

terirse a Puntas de buena calidad, de
cabeza plana, de 3i mimo de largo,
calibre 13 de Paris, y del peso corres
pondiente a 1.000 unidades por kilo
gramo. En dicho peso se concede UM
tolerancia de un 5 por 100 en más o
en n:enos.

Las Puntas se presentaran en las
Fábricas de tabacos en paquetes cerra·
dos de dos y medio kiloltramos.

2.- El consumo anual probable de
Puntas de Paris, en kilogramos y por
Fábricas, será el que aproximadamen
te se indica a continuación:

Kilogramos.

Estas cantidades podrán ser aumen
tadas por la CompaLiía en un 25 por
100 con relación a la cantidad total
del suministro. así como ta~nbien dis
minuídas iiimitartumente, según 10 Exi·
jan las neceSIdades de Ja Ren tOl, ~in

que en ningún caso tenga el contratis·
ta derecho a ser indemnizado por da
ños y perjuicios.

3.0. El precio de las Puntas se en
tenderá para mercancía puesta en las
Fábricas de destino y, po. lo tanto, }i-.
bre de todo gasto para la Compañia
Arrendataria de Tabacos.

4." De los 27 cartones con 12 Pun
tas cada uno, de que trata la regla se
gunda de las del concurso. tres se con
servarán en la Dirección de la Com
pañia Arrendataria de Tabacos, y otros
dos se envinrán a cada i,lna de las res
pectivas Fábricas, a fin de que puedan
servir como término de comparación
en los reconocimientos que se practi
quen.

5."' La Dirección de la Compañia
Arrendataria de Tabacos formulará
mensualmente al contratista los pedi
dos que estime necesarios, con indica
ción de la cantidad de kilogramos que
deban remitirse a cada Fabrica, y el
contratista vendrá obligado a servir
los dentro de Jos treinta días siguien.
tes a la fecha de aquéllos, siempre que
la ·cuantfa de los mismos no exceda
de la sexta parte de la cantidad total
que, como consumo anual probable, se
indica en la condición segunda. Si ex
cediera, se concederá para la entrega
del exceso el plazo proporcional co
rrespondiente, y siempre sobre la ba
se de que la suma de los pedidos meno
suales que se hagan al contratista du
rante el año no será superior a la can
tidad fijada en la condidó:l segunda
como consumO anual probable, aumen
tada en un 25 por 100.

6.0. Al recibo de las Puntas de París
en cada una de las Fábricas de desti
no, se.lin reconocidas por el Ingeniero
o el empleado que el Jefe de la misma
designe, y en el caso de ser admitidas
remi tirá éste a la Dirección de la Como
pañia factura por duplicado, hacién·
dose constar al pie d~ la misma el jui
cio que al reconocedor ha:ran mere
cido.

Si las Puntas fuesen dese~hadas, Y
el contratista protestase de:' rl. ~.;echo,
podrá pedir un S~t'llifido rec(,nocimien
to dentro del pla.zo de ocho días, g

contar de la fecl1a en que se le comu
nique el resultado del primero.

Este segundo reconocimiento se
practicará en :.\Iadrid en las Oficin:lS
Centrales de la Compañia, sobre 25
Puntas pertenecientes a la partida re
chazada. extraídas al azar de los pa·
quetes que la formen, por el Jefe de

Kilogramas. la Fábrica en presencia del contratista
o pt~sona que autorizadamente le re
presente.

El reconúcimienlo en las Oficinas
Centrales de la Compañia se efectua
rá por un funcionario técnico ae la
misma y otro de la Representación del
Estado cerca de ella, a presencia del
contratista, a quien pre\'iamente SE': ci
tará, o de la persona que para repre
sentarle designe, si concurra, exten
diéndose un :icta en la que se hará
constar el resullado de la operación,
así como tambien las manifestaciones
que el contratista o su representante
crean com"eniente hac~r constar. :En
vista del ~su1tado de este reconoci
miento, la Compañia, con la Repres~n

tadón del Estado cerca de la misma,
resolverá lo que estime procedente so
bre la admisión o desecho definitivo
de la pa,tida de Puntas a que aquél
se refiere; resolución que se comuni
cara. ai contratista a los efectos corres
pondientes.

7: El contratista retirará de la Fá
brica las Puntas que se le hayan des~
echado, siempre que no hubiera pro
testado de} rt'conocimiento, o si ha·
biéndolú hecho y efectuado el segun
do conforme a lo prevenido en la con
dición anterior, hubiesen sido desecha
das deflniti\·amente.

S." En los dla 1.. v 15 de cada mes
Se liquidará el importe de las facturas
de Punras de Paris recibidas en las
Fabricas de tabacos. el cual sera abo
nado al contratista en la Caja de las
Oficinas Centrales de la Compañía, pa·
sándosel~ para ello el 'Oportuno a...iso.

9." Si el contratista por cualquier
causa (no siendo la de fuerza mayor
debidamente justifica da) no sirviese
}os p",didos de Puntas dentro del pla
zo que en cada caso corresponda, in
currirá en la multa del 10 por 100 del
valor del pedido correspondien te, que·
dando además la Compañía en liber
tad de atender al surtido d-e las Fa
bricas por el medio que mejor le con·
~enga. si fuese necesario.

La diiferencia de precio de las Puno
tas adquiridas directamen te por la
Compañia para suplir la falta de las
contratadas sera de cuenta del con·
tralista. el cual no podrá en ningUn
caso interpúner recramación alguna
por el precio de esta aciquisici6n ni
por otra causa.

10. Las responsabilidades en que
pudiera incurrir el contratista se ha
rán efecth-as con las cantidades que
se le a<!euden y con la. fianza a que se
refiere la condición 12.

11. La Compañia Arrendataria de
Tabacos podrá dar por terminado -el
contrato inmediatamente a perjuicio
del contratista, si éste Incurriere en
el espacio de un año, en tres multas,
de las que determina la condición 9.".

12. IndependIentemente de lo preM

venido en la condición 10, respecto a
la facultad, por parte de la Compa
ñía, de hacer efectivas las respoIUiabi
lidades en que pudiera incurrir-el COn
tratista, disponiendo al efecTó de las
cantidades integras que se le adeuden,
constituirá el contratista, en el plazo
de quince días c'Cmtados desde la te
('"ha en que se formalice el contrato,
una garantía prendaria. que estará re·
presentada por el importe del 1{) por
10i) del valor del suministro anual pro-

S.OOO
6.000
8.000

17.00U
13.000

4.000
11.000

500
18.00U

119.500

Fábricas.

Total .

Coruña .
Gijón .
Logroño .
.\Iadrid .
San Sebastián .
Santander .
Sevilla .
Tarragona .
Valencia .

18.000
4.000

12.000

Fábricas.

Alicante ..
Bilbao ..
Cádlz .
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tuL.}.." fi¡;;~l¡-wlo en la condición 2.', al
prl,;Cill ('O!lv t,:nido.

1.:1 jL~nz.:.t pc.t.lr~·~ consistir en metá
b'L) o 1.::1 \''',Ufc':-; ¡Júbiicos. Sí el adju
di('" ,:;1 in I]~)¡H JlU:' constituirla en rue
Ld;¡:u. l;utirú utiiizar cl tl~p(J::.;ito de
2.u;~,) j;L~"da,; lie¡;üo al presentar su
,ki'¡'ijl¡,,:ci,',n. ,llir:¡,,'nlúllr!olo en la can
tid;,.; r;(·,:(,:'~,fi<l para completar el su
~:Jd¡e:!() lti !¡o¡' lU¡J del importe del su
t;li:1i~..:·o u;n;al ])l'oiJ,liJ:c, efcduando la
éi:!r',',c;;! i:H:(tiH!l:e el ¡;orr~pondiente

1:'1.:l"':"'0 ~";l L\ Cija e'e las CHicii1<lS C(;:1'

Ir<l:es 1:" 1[1 C¡¡:¡pañia. Si optara POf
preS'~1r' J:t i~;'lnza C:1 \'alol~L::-i púhlit.:üs.
';e ,,'oJj',,: ~ui i';j, cun ias ÍOI'llw] ida des es~

tdJ:ecid,ls ;;(,1' ]a LtJl!Ipañb Y. por tan
ll). C¡l jbdl':d, mediar,te púliza inter
venid:; 1",;- '·'.:;l.'ll!e de C"inLl¡O y Bolsa.

El \',!.le:· cf<.:c::i\'o de los Urulos en
Que C();l~jS:\l b 'br.za. se dderminará
pOI' l'! CCl'1Jl,io ll:<.::ij(¡ cid m·es anterior
nI (;:1 que se ¡Jresic, sj los susoükhos
dedos se coti:w.n a la par o por bajo
d~ la p;.!,'. y ])()¡- el ",dor norninal de
1"'5 mis.nus, si su cotización extedie¡-a
ce la I'ar.

1;). Lu tlLlrnciún del con.t¡·ato, que
t!!lI;)CZ;jj',¡ a ¡-e'.;ir úesd<.: el dia siguien
te ,ü en (ll¡~ qUl'de cOIlstituida h~ llan
Z,( (~~ tjue Ílailía ja condición 12, se¡-á
por lie;;l]xJ i!~definido. pudiendo ser
1l~¡;!¡nej;~¡:íJ por cll:J!qui("ra de hes par
tes c'ulltr:!tantf~S. ¡¡,isanda a la otra con
sds mf;",.~s de ;1;1 1icip:YClún. inrlepen
di<:!¡;lemenle de I:! facultad que corres
ponde a !a Co:npariía en el caso a que
.se rdie;'(;' la cc¡"diC'ión 11.

14. Ln íL!¡¡za le sC'¡-ú devuelta al
cDntf¡lt\sUl di.'l!tI'O de los sesenta dias
si;:wientps a 1<1 termin:lclón del ser\'i
cio. si'-'!;~:'l'P 'IUC por él no le resulte
respons,'!)ili:bd alguna. pnes en caso
contrnrio n~ü)!';1 de saldl1rse ésta an
t<'s de .... ~·;,;nc::1rs::; la deyoJución de lo
quc' re"te.

Ei, Las clle~tiones que pudieran
surdr en b f¡plicnci(¡n e interpreta
c;(I1, u,,' ]0 cOD\'enido. se ....entilarán en
:\r~d rid.

:'í:1d¡-jd. 2i de Junio de 1935.-El
Di;-ecto::, G"ren~e. Luis de Albacrte.

X-344O

?R}.. X.-I.:\S DE SEI'1i..LA, S. A.

P.)!' so¡-teo Cí.'!t:;)f:1(lO en esta cnpital
a;,;" i:l r('pI'I'Sl':liacir,n d21 Consejo
([;: .\. ::l,]nI ..i::';:dón el (!i~l 31 de :\1;'30'0
<¡u 1a;:~j y de {'onf01'!Tlidnd con ]0 dis
p:[l:slo en la l:'~:crituI'a de emisión
(¡tn!·~<1'.1a c'n Se\'illa, ante -el Xotario
D. i'\::·lix S[j¡¡d:~'7.-B!::nco y Sánchez en
18 dI.: :\;:..yo ¡;" lr::':::1. s~m siJ.o amorti
Z:lLlaS las o;;, :;.;ncivnes ser.aJadas con
¡U~ s¡~~~:¡;c·;-'::...·s :iúrneros:

Pi ,I! 1 ;;1. ::'71 :;.1 2~O, 1.7:).1 al l.í-tO,
2....j;:: ~!! ::.li:·;7. ~,;j~;1 21 2.UGO, 2,611 al
2.G~G. ~;.S:21 :'tl :.¡.;)~O. 3.:)(jl 21 3,~"iO. 4.611
:..01 ,l.!j:2G, ·UJ91 al ;iODO, 5.151 al 5.160,
::>,801 ::ü ;:i.i11 O.

En ;•.1 (.o;-¡sccucn'2b, a p:1rLü' iel día
¡,u de ,\!;:(),,[¡) pr·l.xir"rl'), st' p"ocederá a
!>u p.I¡";r) l 1,¡ ¡lar \ -,0,,\\' pesetas), con
d~íÍllccif);l Q', lo::, ;mpu.¡:~!o~. p"r Jos 6i
gUj(:n!.;~ e"t;1:'~C;",;Il'i...'I,!rJ5 de cri'C:itc,'

}~il .');:\'¡;Ia; ~1()r el B:'lnr:'J Internado
n:J} \;2 I;'Hh.:\iI'ia :y COlnercio.

En :.]a(:"i,j: pur el Banco de Yizca
\':1 \" 1·.1 ~:C") In km :lciünal <le Industria
~. Cl"Ü; ¡·.:jo.

En Barcdona y Bilbao: por el Ban
co de Yizc:ava.

S2,'illa, :1' de .Junio de 193;'j.-Tran
dss de Sevilla. S. A.-Po. el Conseju
de A¡J:nüüstrllc..ióu : el Pr-csidente, :.\la
rianú Foronda. }Iarqués de Foronda.

X-3442

AUDlEXCIA, TERRlTORL"L
DE M..-\DRlD

Don Elías Herrero S~¡nz. ALogado
Oficial de Sala de la :\udiencia terri~

to:'ial de )Iadr-1d.
Certifico: Que por la Saja segunda de

esta Audiencia territorial, Rebt 01' í a
Secretaría del Licenciado D. }Ianuel
:\lontoya Tejada. :r en at:tos seguidos
por D. Ante.nio (¡,saus y Arreses Ro
jns. con doña En('arnaciúf1 Alcalde C:)l
derón :r el :\Iinisterio fiscal, sobre di
"ordo, se ha dietado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor litera! si):(Uiente:

"Sentencia.-En la villa de ~hJrid a
14 de Junio de 1935.

Vbtos los autos que ante Xos pen
den. remitidos por el Juez de primera
instancia número 20 y seguidos entre
partes: de la una, como demnnd~lllte,

D.•\ntonio Cllsaus y Arreses Rojas.
mayor de edad, casado, labrador. re-
pre~~ntado por el Procurador D. Euge
nio Ruiz Gálvez y defendido por el Le
trado D. Eduardo Ortega y Gasset, y
de la otra. como demand3da, doña En
carnación· Alcalde Calderón. represen
tada por los estrados y el :MinisteMo
fiscal. sobre div()rc!().

Fallamos que deberllos det'retar y de
cretamos el divorcio COn todas sus con
secue:lcias legales de los cÓl1yuges don
Antonio Casaus Arreses Rojas y doña
Encarnación Alcalde Calderón por la
causa 12 del articulo 3.° de la ley de
2 de )!arzo de 1932.

l\o ha lugar a declarar la culpabili
dad de ninguno de los eón:\-l.lges ni a
hacer especial condena de costas.

Cúmplase en su dia lo dispuesto en
el artículo 69 de aquélla.

Asi po. esta rruestra sCfltencia, que
por la rebeldía de la demandada dofia
Encarnación Alcalde Calderón, se pu
blicara en la forma que la ley previe
ne en el "Boletin Oficial" de esta pro
vincia y "Gaceta de Madrid", de no
solid tarse notillcación persona) den tro
de tercer día, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.-Fr:mcisco Zurb'!
no.-Lisardo Fuentes. ~ :\lanud Fer
nandez Gordillo.-.Juan Erey Guerra.

Publicación.-Leída y publicada Íué
la sent-encia que anteccxle por el se
ñor D. Juan Brey Guerra, ~Iagistrarlo

de la Sala segunda y Ponente que ha
sido en estos autos. cstaq¡do la inri :C3

da Sala celebrando audiencia publica.
hoy día de su fecha de que certifico. yo
el Relator Secretario.-:\ladrid, 14 de
Junio de 193ii.-Ante mi, Licenciado
:'\1,muel :\lontoya."

y para su publicación en la "Gaceta
de ~.!adr-id", expido el presente edicto
en :\ladrid a ~(j de Junio dc' Hl3."i.-El
Oneial de Sala, Licenciado Eli~s He-
rrero, X-3427

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NúMERO 3, DE BILBAO

Don Fernando F, C"m:pa y Fernán
dez, Juez de primera instancia del Juz-

gaclo nümero 3, de esta ,'il1a de Bilbao
y su partido. .

Hago saber: Que como c;')nSf'CUenCIa
del juicio ejecutivo seguiuo en este
Juzgado por el Procurador D. Isaias
\'itiaI·te. en nombre de la S. A. Banco
del Comercio, conLra doña Josefa }Ii·
randa Lairea. viuda de Goyogana, se
saca de (lUl'\'O y t'l)n la rebaja d~l 25
pOf 100, :l la \'(~nt3 en pública subasta,
que tc:-núrá lugar en este Juzgado. el
dia 24 de Julio y hora de las once,
1;IS tercer3S pa rles de las C~~,~~ nú
l'Ill'I'OS 1, 21 Y ~3, si tas en la Estrada
de ~Iir:;¡nda, del barrio d~ Zorr02.a. de
esta ,·Wa, y tamb:én las tcn:er3S par
tes de sus pertenecidos consistentes en
beredad contigua, vega. viña y caña
n::'a), y la particip;¡eión que en pleno
dOIllinio y ~n usufructo corresponde a
la· (~emañeluc.la en 13 lonja de la casa
numero 9 de la ('ane de la Cruz.. de
esta villa: tasado la totalidad de di
chas Darticipaciones en ciento cincuen
ta y' tres mil seiscientas cincuen t2. y
dos pesetas ochenta y cinco céntimos.

Para tomar parte en la subasta de
berá consi3narse pre\'inl11cnte en el
Juzgado el importe del 10 por 100 del
tipo que sirve d~ base a la subasta.
~o se admitirá postura que no cu

bra las dos terceras partes <le la tasa~

ción con la consiguiente rebaja de! 25
por 100 por ser segunda subasta.

Los autos v certificación de cargas
estaran de 'manifiesto en la Secretaria
del auiorizante, entendiéndose que t?do
licitador acepta como bastante la titu
lación.

y que las cargas ° graY~menes a.n
teriores y los prderentes, Si l()~ hub~e
re. al crédito del actor, contmuaran
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subr?gac:!.o
en la responsabilidad de los mIsmo.s,
sin destinarse a su extinción el preclO
del rem~ te, .

Dado en Bilbao a 22 de Jumo .de
1935.-El St'cretar:o, P. S.. Saturmno
L. de Uralda, Fernando F. Campa y
Fern::'nnez.

JUZGADO DE PRHIERA INSTANCIA
NUltlERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera inslancio: ti
tl.lln r del número 6, de esta capltdl,
en los autos promo\,idos por el Bance
Hipotecario de España, contra n.t!a
briel Soto Ruiz, para hacer decd\'O
un préstamo de \'cintiuf;l JTIíl pese!:¡s,
se S3t'3 a la "en ta en puhhca sub:trta,
por segunda vez y en J:;¡ cantidad de
treinta y un mil quinientas peset'is. ]a
siguiente

Finca en Mfodina de Riosecl).

Una casa sita en el casco <.le l::l. ch
dad de Rioscco v su calle <le la Rua,
hoy Lúzaro :..... Iún~o, señalada con el nú
mero 55, y linda: por' la derecha, en
trandu, ('., n casa de Triforl3 Canseeo;
izaui-el'dn de Teresa C<lstañeda y E\'a
dsto S{¡¡{chez, y por la esp?l\~a. con
otr<l de Jorge Ruiz y C:lrrcter3 general
de ésta a Vall:ldoliíl. donde tiene dos
puel'l~ls traseras :r otra puerta ac0CSO
ria -en la cnlle de l-1em,\n Cortés; mid,e
una s',l:~c¡-j1c¡e oe 1.2:3:> metros.

Para 'cuyo remate, que ~crá doble y
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simultúneo en este Juzgado y en el de
igu;¡1 clase de Jfedina de Rioseco, s€
ha señaludo el día 29 de Julio pró
ximo, a las once de la mañana, ha
ciéndose constar:

Que nO se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del tipo
en que la flnca sale a subasta.

Que para tomar ,parte en la misma
d~b::rf¡!1 consignar los licitadores ellO
por 100 d,,] expresado tipo.

Que si ~e h ¡cieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rema tGrltes

Que la consignación del precio se ,~
rificará a ]05 ocho dias .iguiootes al
de Ja aprohación del :.- :ate.

Que Jos tituJos,~' 'los por certifi
c:J.ción del Registro, ;,I;:! halIar:in de ma
nifiesto en la Secretaría. y que las lici
tadores deberán conformarse con ellos,
y no tendrán derecllo a exigir ningu
nos otros.

y que las cargas o gravámenes ante·
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis·
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta :r queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a SU extinción el precIo del re
mate.

Madrid, 25 de Julio de 1935.-EI Se
cretario, José )Iar1a de Antonio.-Vis
to bueno: ~l Juez de primera instan
cia titular, AntOllio Ruiz.

X-34M

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE l\1ADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia ti
tular del número 6, de esta capital, en
los autos promovidos por el Banco Hi
potecario de Espafia, contra D. Manuel
Posada N'oriega, hoy D. Manuel Sierra
Nolleda. sobre secuestro y posesión in
terina de una finca. para garantir un
préstamo hipotecario de siete mil pe
setas, se saCa a la venta en .pública su·
basta, po!" primera vez y en la canti~

dad de catorce mil peSiltas, la siguiente

Finca en Rivadedeva.

Casa. de dos plantas en un terreno
cercado sobre sí, que antes fué prado,
en el sitlo de la Bragada de Colom~

bres, término municipal de RIvadooe
'l¡a, partido judicial de Llanes, proviñ~

cia {le OvIedo.
Conti""le una superficie o extensión

total de 31 ár.eas, de las que ocupa
la casa 240 metros cuadrados y el Il"es
to del terreno está destinado a huerta;
Jindando todo ello, o sea la finca: po::'
e! ~arte, o frente, y por el Este. o iz
quierda en trando, con tránsitos públi
cos. y por el Sur, o fondo, y por el
fondo y por el Norte, o derecha en
trando, con terrenos de los herederos
de D. )'Iateo Escnlacte.

Para CU>'o remate, que será dob~ y
simultáneo Qn este Juzgado, sito -en
la calle del General Castaños, núme
ro 1, y en el de igual clase de Llanas.
se ha ser1alado el dia 3 de Agosto pr6
%Ímo, a las once de la mañana, hacién
dose constar:

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del expreSado ti'po.

Que para tomar parte en la subasta

deberán consígnar los licitadores ellO
por 100 del tipo de la subasta, sra
cuyo requisito no serán a-dmitidos.

Que si se hicieren dOI posturas igua
les se abriré. nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se YC
riftcará a 10& ocho dias siguientes al
de 19. aprobación del remate.

Que los titulos, suplidos por certi1l.
cadón del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria. y que 10$ li
citadores deberán COnfOITllarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Que las cargas o grayámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuar:m sub
sisten tes, entendiéndose que ~l rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

).ladríd. 25 de Junio de 1935.-El Se·
cretario, José ).faria de Antonío.-Vis
to bueno: el Juez de primera instancia
titular, Antonio Ruiz.

ruZGADO DE PRIMERA INsTA:.~CIA

NUMERO 12. DE )lADRID

El señor Juez de prime,a instancia
número 12, de esta capital, en. proví
dencia dictada en los autos de juicio
especial sumario que con arreglo a lo
establecido en el artículo 131 de la ley
Hipotecaria, siguQ el Procurador don
Tomás Romero. en nombre y repre·
sentación de los albaceas testamenta
rios de D. Julián Garcia Suárez, contra
D. Jesús Pérez BraoJos, por si y como
apoderado de su esposa doña Espe
ranza :\Iartín Abad, sobre reclamación
de ciento sesenta mil pesetas de prin
cipal, intereses y costas, ha acordado
sac.ar a la venta en pública subast~,

por primera vez y en elpreclo que
se dirá, las fincas que a continuación
se expresarán y que fonnan parte de
las dadas en garantia del préstamo de
que se trata.

El acto tendrá lugar en la Sala au·
diencia de este Juzgado, sito en el piso
principal de la casa número 1 de la
calle del General Castaños, de esta po
blación. el dia 31 de Julio prótimo y
hora de las once de IU maftana.

Finus que saleJl a subasta.

En término de FuencarraJ.-lJna tie
rra en téMDÍIlo de Fuenearral, al punto
denominado Las Abuelas, con o cid a
también con el nombre de VaIdecone
jos, de S5 áreas 62 centiáreas de su·
perficie.

Sale en cuatro mil ochocientas peslt
taso

Otra tierra a los sitios de lai Suer
tes y de Vadeoonejos, conocida con el
nombre de la Moneloa; de caber \lIla
hectárea., 81 6reas y S4 Oet:ltiáreas.

Sale en dieciséis mil ochocientas' pa·
setas.

Otra tierra a los sitios de Valdezar
za, Canalejas o las Suertes ')+ Ladera
de Valdezarza; de caber una hectár~a,

52 áreas y 36 centiáreas.
Sale en doce mil pesetas.
Otra tierr-a a los sitios de la Paja,

Valdeconejo8, Canalejas. Peña Grande,
Yaddeconejos de Abajo l~ las Suertes.i

de caber cuatro hectáreas, 79 áreas y.
36 centiáreas.

Sale en cuarenta y cinco mil sr¡>il
cientas pe!letas.

Otra tierra a los mismos sitios que
la anterior; de caber treS hectáreas,
oc.'1o áreas :r 16 centiáreas.

Saje 00 veintiséis míI cuatrodenlu
pesetas.

Otra tierra a los mí~rnos 9ítio¡;; de
caber dos áreas 85 centiáreas.

Sale en doscientas cuarenta pe¡r¡
taso

Otra a los mismos sitios. denomina
da Peña Grande; de caber li hectá
reas, ii áreas ,Jo" 63 centiáreas.

Sale en ciento quince mil doscientas
pesetas.

Lna tierra al sitio de La Canal~ja

o Valdec.onejos, denomiDl!da La Calla
leja: de cabida 34 áreas 82 centiáreu.

Sale en tres mil ciento veinte pege
taso

y otra tierra al si t i o titulauo La
Paja, Valdeconejos o Va!decampos; de
cabt:r 51 áreas ';i 35 cer'!tiáreas, o s-ean
una fanega 'i seis celemines.

Sale en cuatro mil ochocientas pese
tas.

Condiciones de la .abasta.

Primera. Que 511"'\"e de tipo para
la subasta el pactado 00 la escritura,
o sea el que se asigna a cada una de
las fincas al final de su descrip'ci6n;
que para. tomar parte en la subasta de
berán consignarse previamente ellO
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo
requisito no seril" admitidos los lici
tadores, quienes podrán verificar el re
mate a calidad de ceder el mismo a
un tercero.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de suh2sta, y
que la certificación del Registro de la
Propiedad correspondiente, a s i como
los autos. están de manifiesto en Se
cretaría, para que puedan examin~~los

los licitadores; que éstos aceptarán co
mo bastante la titulación. 'i que las car
gas o gra"t"ámenes anteriores :r los pre·
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, -enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, (lin destinarse a
su extinción el precio del remate; to~

das cuyas condiciones deberán aceptar
previamente en el acto de la subasta
los licitadores, sin cuyo requisito tam·
peco se les admitirá.

Lo que se anuncia al público po.r me
dio de! presente, del que eon veInte
días de antelacíón. por lo menos, al
señalado, se insertarán copias en la
"Ga.ceta de :\fadrid" y ~ lt1 "Boletín
Oficial" de esta proyincIa para eono
cimiento del público.

?\Isdrid. 21 de Junio de 1935.-El Se
cretarío, Germán Gonzále:z.-Visto hue
no: el Juez de primera instancia. Hwn
berto Llorecte.

X-S488

JUZGADO DE PRUtERA L"i'ST.A..:.~CIA

NUMERO 17. DE MADRID

En virtud de providencia dictlia con
esta techa por el señor Juez de prime
ra instancia número, 17 de esta capi
tal, en 104 autos de juido ejecutivo se
guidos po-1" el Banco Popular de León
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XIII. representado por el Procurador
D. :>I;:¡rümo Albt-niz, contra D. Julián
Fernandez Alvarez. s o b r.e p a g o de
tn.-inta y un lllil quinientas cuarenta :r
ocho \Jesd<l,S óncuenta y cinco cénti.
mos, inten;s<!s y cO!itas, por el proce
dimiento sumario de la ley HipotQCQ"
ria, se s<!e8. a la venta en ,pública su
basta, jlor so:gunda vez, la finca espe
cialllll;ntc hipotecada y que es la si
guiente:

L'na tinca situada en término muni
cipnJ de Pozuelo de Alarcón, partido
judici?l de :;\"avalcarnero. muy próxima
a la liuea del ft'rrocarril del Norte y
al S:'lIO d~110minadQ Pereebea, e:itctndo
constituida por una t'xtensión :i~ tt'
rren@ con la superficie horizor.tal de
2.Ü1;J metros dos decimetros cl.ladr tdGs,
equi\"::\Jentes a 25.953 pies cuadra!'!os :r
4':' dér.imos de otro; lindan te: al Nude,
o frl?':'!te, con la calle particular de Flo
rentino Granizo. por donde \la d!3 k
r:CI su entrada cn línea de 45 nlet:os
87 decímetros; Sur, o espalda, el} JiwíI'a
de .j.t :ue~n)s 1 i centímetros, con .:inl'.a
de doña :'orouesta L'trilla. antes Aasel
me Re..-il1a: al Este, o Izquierda, en
t¡'::lndo. en línea de 51 mctros 50 coo
1L-netros, ya] Poniente. o derecha, en
¡¡:lea de 42 mdros 68 centimetros, con
el resto de tina finca qu-e Se segregó,
propiedad de los Sr~s. Granizo.

Dentro de la precitado. superficie se
está construyendo un hotel que '::ons
tad de sót,l':lO fn la parte de la te
rraza, cabjl:r!a y serre. planta baja y
<}/:,sy¿n habitable en la parte cent::'al
del <.-dificio.

Adem:is, en el imgulo formado Tlor
los linderos Sur y Este dcl terreno, hay
construido un pequ-eño p a b e 11 ó n de
cuatro metros 40 ('(~ntímt'tros por tres
metros 35 Ceri Iirnetros. destinado a cen
tral eléctrica para el suministro de luz
un el hotel y la parte alta a palomar.

P;¡ra cuya Suil:lsta, que tendrá lugar
en la Sala ;¡udienc:ia de este Jollga
do. si to en la c:alle dcl General Ca~,a

iios, número 1. principal, se ha SE.'ll'l
lado el dín 22 de Julio próximo. a las
onCe de su mai"lana, bajo las condi::-io
ues sigu:entes:

Primera. SCrYirá de tipo f'J~lra e... ta
segunda su1J3sta, la cantidad de cin
caenta mil c!üsciéntss cincuenta pese·
tas, rebaj;,¡do ya el :¿5 por 100 <jel ¡:::-t'
cio aue sirYió de base para la primera,
y no se ;¡Jmitirá postura que sea in
ferior al indinHlo tipo.

Segunda_ Para !om;¡r- pal'te en el r~
mate deberún ('ons:gnar los licitadores
ellO por 10U de djeha cantidad y ex
hibir su cédula personal. sin cuyos re
QUisitos no serón admitidos.

Tercera. Los ailtos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarla del articulo 131 de la yigeote
ley I-lipotCC:H:~, cst;l;'án de l1lanitlesto
tll la Secreturia, 1)ura que puedan exa·
minarlos los qL:e deseen tOInar parte
en el remate.

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador ::lcepta corno hastante la titu
lación, y q'le 1:.l~ car¡.;as () g¡'l\yámenes
ant~rivrt;:~ )' los préf~,,.~nks. si lus hu-

hiere, al crédito del actor. continuarán
subsistentes, en tl':'ndiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsahilidvd de los mismos,
sin destinarse a su exti~ción el precio
del remate.

Dado én )ladrid a 18 de Junio de
1935.- El Secretario. Juan Cante-La
cosl-e.-Yisto bueno: el Juez, José ~1in
guez.

X-3423

JUZGADO DE PRIMERA L","STANCL.\
DE PRAYIA

Don Ramón Díaz Falljul, Juez de pri
mera instancia del partido de Pravia.

Por d presente edicto hago saber:
Que en el expediente tramitado en este
Juzgado a instunci& de doña Caridad
:\-laria Peláez Fierros. vecina de Ba
Ilota. Concejo de Cudillero, solici!sndo
se declare la auséncia de !>u p:,dre don
Celestino Pdáez Alvarez, natural de
Queuruas, Luarca, hijo de: D. \\"ences
13D y de doña ~Jaria, viudo de d,)iia
Amalia Fienos, vecino que fl1~ de di
cho BaUota, y que en definitiva se le
cOI'J:eda a la rer:urrente la :ldministra
dún de 5:JS bienes, se did') .1Ut,) CGrl
fe ha 5 de :Marzo d ~ 1:132, declurandoJ
la ausencia del D. Celestino Pdt.ez Al
\"arez )' mandando llamar a este y s
l.)s que -SI' crean ,'0::1 derr:-!l1J ::1 la 13d·
ministración de sus bíenes, por edictos
con el intervalo y término de dos me
ses cada uno, que se fijarán en el si.
tio público de costumbre del pueblo d.e
Ballota ~. w insertarán en el "Boletin
Oficial de esta pl'OYincia y "Gaceta de
~fadrid", y lUl)go que transcurran seis
meslls desde la publicación del primer
edicto, dar cuenta para acordar lo que
proceda sobre la administración de bie
nes del ausente.

Lo que se hace público por el pre
sente segundo edicto. para ir.se!'tar en
la "Gaceta de Madrid", por haberse ex
traYiado, seg;ín ·manifiesta. el que opor
tunamente fué entregado a la recu
rrente con tal objeto.

Dado en Pra\'ia a 8 de ~1ayo de 1935.
El Secretario, Basilio Serra,-El Juez,
Ra.món Diaz.

X-3441

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

Don Federico Leandro :\.Iartinez 'xú
fiez, Juez de primera instancia del par
tido.

Hago saber: Que en ejecución de sen
tencia dictada en autos de juicio ej-e
cutivo, seguidos en este Juzgado a ins
tancia. de D. Pedro Reyes San Luis.
contra doña Josefa Pérez :\lorales, so
bre reclamación de cantidad, he acor·
dado sacar a subasta pública, la si
guiente fiI:ca:

Finca de riego de tres hf'ctáreas, 34
áreas y 93 centiár'?as; linda: Sur. ca
mino; Naciente, finca de herederos de
D. Pedro de las Casas González; Xor-

te, yereda del Barranco de :\Ialdonado
;y tierras que fueron de D. A::J.tonio de
las Casas y de las Casas, y Poniente.
finca hoy de D. Elías Santoi Abl'eu.
que contiene cinco casas. un pajar y
tres estanques, en los que se recogen
tres acciones de agua de la Empresa
HidrátMica de la Dehesa de la Encar
nación, destinadas al r i e g o de la
misma.

También se embargó este agua a que
se refieren las tres acciones.

y cUJ'a finca se encUent:-2 sit'l. en
este término de Santa Cruz de la Pal
ma en su pago de la dehesa de la En
carnación.

Para dicha suhasta se consignan In
:;iguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebra.ii el
30 de Julio próximo, a las once di: su
mañana, .en la Sala audiencia de e¡.te
Juzgado.

Segunda. El tipo de la. misma es el
de su tasación por convenio E=n cient~

un mil sesenta y ocho pesetas.
Tercera. Que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores cnn
signar pre\'iamente en la mesa dtll Jw:
gado e-l 10 por 100 de la cantidad. -

Cuarta. ):0 s e admitirán posturaa
que no cubran las dos terceras partes
de su tasación.

Quinta. ~o se han presentado los
títulos de propiedad, y

Sexta. La finca se halla afecta a las
siguientes cargas: a pensión de dos pe
setas para D. José )loreno Rodriguez
mientras figurase en batallón pro\1in
cial; la hipoteca que motiva este pro
cedimiento; a otra de la Casa Juan Ca·
brera :\Jartio. E. T. por veinte mil pe
setas de capital y tres mil para gas
tos; otra de D. Antonio :Martin Pérez,
de nueve mil pesetas y dos mil para
costas; otra de la Sociedad Casamitia
na Hermanos, de Barcelona, por nueve
mil pe~tas de capital y dos mil para
costas; una anotación de embargo de
doña Xieves de Paz, por seis mil cua
trocientas \'eintitrés pesetas con treinta
céntimos de capital y dos mil quinien
tas de costas; otra de D. Juan Rodri-

! guez :'Iartin, en pr~ediroientode ocllo
mil pesetas de capital y tres mil qui
nientas de costas; otra de Hans Zinsel.
sobre mil setecient3s cincuenta y seis
pesetas de principal y mil para cos
tas; una anotación de prohibición de
elJajenar en juiciO de D. José Lo~an?

contra doña Josefa Pérez y D. Juan
Lozano; otra de D. Florencio Pérez, :'0
1Jre once mil pesetas de capital y cuatro
mil para costas, :r la anotación de t:m
bargo referente al presente juicio por
cincuenta y cioco mil :ioscienta<s cin
cuenta pesetas de principal y diez mil
para costas.

Dado en Sanl2 Cruz -de I~ Palma a
14 de Junio de 1935.-El Secretario ju
dicial. Carlos Roda.- El Juez. Federi
co Leandro :'Iartinez.
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